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D. CARLOS POR LÁ GRACIA DÉ DIOS, 
REY PE CASTILLA, DE LEON, DE ARAGON, 
DE LAS DOS SICILIAS, DE JERUSALEN, DE 
NAVARRA, DE GRANADA, DE TOLEDOj DE 
VALENCIA, DE GALICIA, DE MALLORCA, 
DE SEVILLA, DE CERDENA, DE CÓRDOBA, 
DE CÓRCEGA , DE MURCIA , DE JAEN , DE LOS 
ALGARBES, DE ALGECIRA, DE GIBRALTAR, 
DE LAS ISLAS DE CANARIA, DE LAS INDIAS 
ORIENTALES Y OCCIDENTALES, ISLAS Y TIER
RA-FIRME DEL MAR OCEANO; ARCHIDUQUE 
DE AUSTRIA; DUQUE DE BORGOÑA, DE BRA
BANTE Y MILAN; CONDE DE ABSPURG, FLAN-
DES , TIROL Y BARCELONA; SEÑOR DE VIZ-

j l o y quanto atendiendo el Ge
neralísimo de mis Exércitos á 
que puestos en práctica los Re
glamentos que han constituido 
nuevamente el Cuerpo de Arti^ 
Uería, haciéndole mas numeroso 



y útil á mi Real servicio > era in
dispensable establecer en el Co
legio Militar de Segovia un régi
men adequado para que la Com
pañía de Caballeros Cadetes, ins
tituida por mi augusto Padre, 
pueda producir anualmente un 
numero de Subtenientes propor
cionado al de las vacantes que 
deben resultar, disminuyendo el 
tiempo de los estudios, sin que 
por esto carezcan los Alumnos 
de la educación é instrucción 
cristiana, civil y militar, tan 
precisas á este Cuerpo, haciendo 
menos gravosa á las familias la 
permanencia de sus individuos 
en aquel destino , obviando al 
mismo tiempo las dificultades. 
que a muchos ocurrian por no 
tener en Segovia personas de su 



conodmiento y confianzá á quie
nes cncargaí t í cuidado de sumí 
nistraíles la íégülar asistencia; y 
ñnútn&m ténifendo en conside
ración el notábk perjuicio que 
hasta, ahora se ha seguido á los 
hijos de particulares por la abso
luta pfefeténcia que han gozado 
los d i Militafes para obtener las 
vacantes dé Cabálleíos Cadetes 
en dicho Colegio; me ha pre
sentado este Reglamento, donde 
reúne los indicados objetos, acre
ditando el zelo y acierto con que 
influye constantemente á mi me
jor servicio: he venido en apro
barlo , y es mi voluntad se cum
pla baxo su inmediata dirección 
y autoridad, siendo esta una nue
va prueba de la superior y jus
ta confianza que me merece el 



y iltll i mi Real servicio > era in
dispensable establecer en el Co
legio Militar de Segovia un régi
men adequado para que la Com
pañía de Caballeros Cadetes, ins
tituida por mi augusto Padre, 
pueda producir anualmente un 
numero de Subtenientes propor
cionado al de las vacantes que 
deben resultar, disminuyendo el 
tiempo de los estudios , sin que 
por esto carezcan los Alumnos 
de la educación é instrucción 
cristiana, civil y militar, tan 
precisas á este Cuerpo, haciendo 
menos gravosa á las familias la 
permanencia de sus individuos 
en aquel destino, obviando al 
mismo tiempo las dificultades 
que a muchos ocurrian por no 
tener en Segovia personas de su 



conocimiento y confianza á quie-
m$ encargar t i cuidado de sumí 
nistrarles la íégular asistencia; y 
ñnútíi&m teniendo en conside
ración el notable perjuicio que 
hasta, ahora Se ha seguido á los 
hijos de paróculareS por la abso
luta pfefeténcia que han gozado 
los d^ Militafes para obtener las 
vacantes de Caballeros Cadetes 
en dicho Colegio; me ha pre
sentado este Reglamento, donde 
reúne los indicados objetos, acre
ditando el zelo y acierto con que 
influye constantemente á mi me
jor servicio: he venido en apro
barlo , y es mi voluntad se cum
pla baxo su inmediata dirección 
y autoridad, siendo esta una nue
va prueba de la superior y jus
ta confianza que me merece el 



.mismo Generalísimo, y del apre-
xio que hago de aquel útil esta
blecimiento y cuyo régimen se 
expresa dividido en tres Partes; 
á saber: la primera que trata de 
la Dirección del Colegio y cons
titución de la Compañía de Ca
balleros Cadetes: la segunda del 
plan de estudios; y la tercera de 
su gobierno económico, 
--vrq r,ií era ; o b s l o O ' o í l o i b m 

OÍjp neo oJioiofi y ^ obfíf i t ib 
-ora im É atn^m^Mstanoo svíiikii 

• * 



P A R T E P R I M E R A 

T>E L A D I R E C C I O N D E L C O L E G I O , 

y constitución de la Compañía 
de Caballeros Cadetes, 

ARTICULO i. 

E i Generalísimo de mis Exércitos v 
Armada será Director del Colegio de Ca
balleros Cadetes del Real Cuerpo de Ar
tillería. 



2. 

E l Subinspector del mismo Cuerpo 
en el Departamento de Segovia será Sub
director del Colegio. 

E l Xefe de Escuela del expresado 
Departamento será tercer Xefe del Co
legio, Director de Estudios, y Capitán 
primero de la Compañía de Caballeros 
Cadetes. 

4-

La demás Oficialidad de la Compa
ñía se compondrá de un Capitán segun
do de la clase de Teniente Coronel del 
Cuerpo, un Ayudante mayor, un primer 
Teniente, otro segundo, tres Subtenien
tes, un segundo Ayudante, todos déla 
clase de Capitanes segundos ; cuyo 1 l i 
gar ̂  respecto al mando, será el de su 
empleo 6 antigüedad quando aquel sea 
uno mismo. 

i 



l*» • finfinnrr; 
E l Capitán segundo de la Compañía 

permanecerá en este encargo hasta que le 
corresponda ser Xefe de Escuela; pero 
los Oficiales Subalternos de ella solo sub
sistirán en la misma mientras sean Capi
tanes segundos. 

; La Oficialidad de la Academia se 
compondrá de un Profesor primero y 
otros seis, destinándose los siete á la ins
trucción científica, dividida en sus respecr 
tivas clases, donde se enseñarán los trar 
tados de Matemática pura y mixta, y el 
Dibuxo , cuyos Profesores estarán auxilia
dos por otros quatro Oficiales Ayudante^ 
de la Academia. 
g^nobaüi ec! h obiijfíj j ^íUj¿'j i la t.feisái 
vyjisxi n^d^b 5íjp orjb/ue loJ^I im ab 

Así estos Oficiales, como los de la 
Compañía de Cadetes deberán ser de acre
ditada aptitud para sus respectivos encar
gos : los Profesores serán accidentalmente 



4 
supernumerarios en-las respectivas clases 
del Cuerpo á que correspondan: el pri
mero desde la de primer Capitán hasta 
la de Coronel efectivo del Cuerpo, en la 
qual declaro ser mi voluntad se le atien
da para el empleo de Xefe de Escuela 
siempre que ocurra vacante en el Depar
tamento de Segovia: los demás podrán 
ser de las clases de primeros ó segundos 
Capitanes, y permanecerán en la Acade
mia hasta ser respectivamente promovi
dos á Xefes de Brigada: los Ayudantes 
serán de la clase de Capitanes segundos 
ó de la de Tenientes, y en este caso su^ 
pernumerarios; pero promovidos á Ca
pitanes primeros serán relevados, á me
nos que sean elegidos Profesores de las 
clases, para que de este modo no se al
tere lo que ordeno en la Ordenanza ge
neral , ni resulte perjuicio á las funciones 
de mi Real servicio que deben exercer 
los propietarios de las respectivas clases. 

hhou n¿'i3¿ wioá^loi*! 20! : 203 



Los Caballeros Cadetes de la Com
pañía serán ciento por ahora, de los qua-
íes tres serán Brigadieres de ella, y seis 
Subrigadieres; y á fin de que el buen or
den se asegure mejor y mantenga con fa
cilidad , se dividirá la Compañía en tres 
Brigadas, con un Brigadier y dos Subriga
dieres cada una. Los Cadetes se distri
buirán en las seis salas por edades, de mo
do que los de mayor no estén mezclados 
con los de menor; y hecha desde el prin
cipio esta distribución se destinarán los 
que entren en cada promoción á la que 
le corresponda según su edad, disponien
do que otros se muden, si no hubiere lu
gar para el que entrase, observando siem
pre esta regla. 
' ^ m m - 9- w 

Esta Compañía tendrá un Capellán 
primero y otro segundo , un Cirujano, 
dos Tambores y un Pífano. 



10. 

La Plana may or del Colegio se com
pondrá de parte de los individuos expre
sados, que serán el Subdirector, el Ca
pitán primero de la Compañía, los Ayu-. 
dantes primero y segundo, los Capella-. 
nes primero y segundo, el Cirujano, los 
dos Tambores y el Pífano. 

i i . 

Habrá una Junta gubernativa del Co
legio , compuesta también de parte de los 
individuos mencionados, que serán el Sub
director Presidente de ella, el Director 
de Estudios, el Capitán segundo, el Pro
fesor primero, el segundo, el Ayudante 
mayor, y el primer Subteniente Secreta
rlo sin voto: el número de estos vocales 
será siempre constante en quanto á los 
expresados; y en los correspondientes ca
sos se aumentarán como extraordinarios 
los Profesores de la Academia en los exá
menes de sus respectivas clases, y el Ca-



7 
pellan primero en los asuntos de su mi
nisterio. 

Autoridad del Director. 

12. 

La autoridad del Generalísimo de 
mis Exércitos, como Director del Cole
gio de Artillería, será la mas extensa; pues 
en virtud de la que le corresponde por su 
singular carácter é íntima confianza que 
me merece, es mi voluntad pueda inno
var y modificar quanto hallare por con
veniente en aquel importante estableci
miento, dándome reservadamente parte 
de los asuntos de la mayor importancia. 

La autoridad del Subdirector, segun
do Xefe del Colegio, será, dentro de los 
límites de quanto estatuyo en este Regla
mento, subordinada al Generalísimo, y 
decisiva en los casos urgentes; pero de 



8 
qualquiera providencia, que por exigirlo 
las circunstancias se separe en lo mas mí
nimo de alguno de sus artículos, deberá 
informar individualmente al Generalísi
mo por conducto del Xefe del Estado 
mayor, expresando los motivos y fun
dando su resolución; mas si el caso lo 
permitiere, precederá siempre la superior 
aprobación. 

14. 

La autoridad del Xefe de Escuela 
será la misma en ausencia del Subdirec
tor , y en su presencia la tendrá superior 
á la de todos los demás de aquel esta
blecimiento. 

A la autoridad de la Junta gubernati
va cometo la exacta observancia de quan-
to mando en este Reglamento para que, 
zelando sobre ella, se consigan las utili
dades que me prometo de su institución. 
En ningún caso podrá la Junta oponer
se á las disposiciones del Subdirector y 



9 
Xefe de Escuela, inmediatos Xefes del 
Colegio; pues aun quando en alguna pro
videncia se separen de lo que dicte este 
Reglamento > queda expresada qual es su 
obligación : en conseqíiencia la Junta so
lo ceñirá sus acuerdos á quanto se dirá 
en sus funciones ^ y ademas á todos los 
casos en que no teniendo á bien el Pre
sidente obrar sin su acuerdo , cometa la 
providencia á lo que resulte de la Junta, 

16. 

E l mando del Colegio no saldrá por 
ningún caso de los Xefes y Oficiales na
turales de él; y así en falta del segundo 
y tercer Xefe recaerá en el Capitán se
gundo de la Compañía de Caballeros Ca
detes , y de este en el Oficial de superior 
empleo efectivo en el Cuerpo entre los 
destinados á aquel establecimiento. 

La presidencia accidental de la Jun
ta gubernativa recaerá siempre en el vo-

2 



IO 
cal de superior empleo efectivo en el 
Cuerpo. 

18. 

La falta de vocales para la Junta gu
bernativa se reemplazará substituyéndose 
los Oficiales del Colegio según los res
pectivos ramos; es decir, que en defec
to de los que sean de la Compañía en
tren sucesivamente Oficiales de ella; y lo 
propio se verificará entre los de la Aca
demia, 

2De¿ Director de Estudios, Capitán 
primer o de la Compañía, 

etmog^á bb Mr/i fi!> iap, y j l i í)b eaÍFriiJt 
19. 

E l Director de Estudios, por la au
toridad y obligación de su empleo, fo
mentará la práctica y adelantamiento de 
todas las partes científicas correspondien
tes á los estudios del Colegio, zelando 
la constancia de la aplicación en todos los 
individuos que le están subordinados, y 



I I 
por su calidad de tercer Xefe del Cole
gio hará verificar el exacto desempeño 
en los demás ramos. 

20. 

Ningún individuo de la Academia 
podrá separarse de ella, por qualquier 
tiempo que sea, sin permiso del Genera
lísimo , cuya solicitud ha de principiar á 
dirigirse por el Director de estudios. 

• 21. 

En los castigos de los Caballeros Ca
detes será arbitro el Director de estudios, 
dentro de los límites de quanto se expre
sa en este Reglamento rcIr%tivo á ellos, 
sin que sea de su obligación obrar en es
ta parte con conocimiento ni acuerdo de 
la Junta; el qual solo ha de verificarse 
quando por reincidencias ó faltas muy 
graves halle indispensable la separación 
del individuo, ó el aplicarle mayor pe
na de las que se prescriben. 



22, 

Como Capitán primero de la Com
pañía fomentará la aplicación de todos 
sus subordinados, y procurará se verifi
que el adelantamiento en todas las partes, 
especialmente militares, de quanto per
tenece á mi Real servicio, 

23. 

Ningún individuo de la Compañía 
podrá separarse de ella, por qualquier 
tiempo que sea sin permiso del Genera
lísimo , cuya solicitud ha de principiar á 
dirigirse por el Capitán primero al Sub
director, 

JDel Captan segundo. 

24. 
¿1 

E l Capitán segundo de la Compañía 
tendrá, en todo lo que pertenece á ella 
y al Colegio, el mando.sobre los Oficia-



les, Brigadieres, Subrigadíeres, Caballe
ros Cadetes, Maestros de Esgrima y Bay-
le . Cirujano, Médico, Conserge, y de-
mas individuos destinados al servicio do
méstico , con la debida subordinación al 
Capitán primero , y no apartándose en 
nada de sus resoluciones. 

Será de su primera obligación fomen
tar y zelar Ja disciplina, buena conduc
ta y aplicación de los Caballeros Cade
tes, y que los Oficiales, especialmente el 
de Guardia, Brigadieres y Subrigadieres, 
cumplan exactamente quanto correspou--
de á sus respectivas obligaciones. 

^6, 

Para que el Capitán segundo pueda 
tener mayor conocimiento del carácter de 
los Caballeros Cadetes, y tratarlos según 
su mérito, deberán los demás Oficiales 
participarle quanto suceda en las respec
tivas salas de su cargo. 



14 
27. 

Será privativo del Capitán segundo 
el repartimiento de los Caballeros Cade
tes en las Brigadas, como asimismo el 
dar el mando de cada una al Oficial que 
le parezca mas conveniente, con aproba
ción del Capitán primero. 

28. 
I 

Zelará por sí mismo que el Oficial 
de guardia y el Conserge cumplan y ha
gan cumplir quanto pertenece al buen or
den, servicio y aseo en todas las ofici
nas de su cargo, haciendo lo propio en 
algunas horas de clases facultativas en 
quanto pertenece al orden y quietud que 
constantemente debe observarse en ellas. 

29. 

Dispondrá que el primer Jueves de 
cada mes en que no haya clase, y en 
qualquiera otro dia que lo tenga por con-



T5 
veniente, los Oficiales subalternos encar
gados de las salas, pasen revistas de la 
ropa3 libros y quanto deben tener los 
Caballeros Cadetes, cuidando de que se 
efectúen con el debido orden y utilidad. 

. . . . . . • 30. ^ • i 

Todos los dias deberá dar parte ver-
balmente ó por escrito al Capitán prime^ 
ro de la Compañía, y este lo executará 
en los mismos términos al Subdirector 
del Colegio. 

31-

En ausencia ó falta del Capitán se
gundo recaerá el mando de la Compañía 
en el Oficial mas antiguo de los subalter
nos de ella, y así sucesivamente; sin que 
por este mando accidental se exima de 
las obligaciones y funciones anexas á su 
empleo efectivo. 



i 6 
JDe los Oficiales subalternos 

de la Compañía. 

Cada Oficial subalterno de la Com
pañía tendrá á su cargo una de las seis 
salas en que está dividida, según los des
tinare el Capitán segundo ̂  zelando con 
esmero la aplicación, conducta y buena 
crianza de los Caballeros Cadetes de su 
sala, á cuyo fin el Brigadier ó Subriga-
dier encargado de ella le dará parte de 
quanto ocurra. 

Tendrá una lista por antigüedad de 
los Caballeros Cadetes de su sala, en la 
que escribirá lo mas notable que obser
ve de qualidades y costumbres de cada 
uno, para informar con conocimiento al 
Capitán segundo de la Compañía. 



17 
34-

Asimismo tendrá otra lista exacta de 
toda la ropa de los Brigadieres, Subri-
gadieres y Caballeros Cadetes de su sala, 
y de los libros que tengan, cuya lectu
ra sea permitida por el Director de es
tudios , á fin de pasar revista con la de
bida exactitud; y quando alguno haya 
extraviado qualquiera de sus respectivas 
prendas, será castigado con acuerdo del 
Capitán segundo á proporción de las ch> 
cunstancias de su culpa. 

> - 35- f li / 

Para que los Caballeros Cadetes no 
gasten.indebidamente pedirán por una es
quela á su Apoderado lo que necesiten: 
esta la examinará el respectivo Oficial de 
la sala, que si halla arreglada la petición 
pondrá su V. B . , y con el dése del Capi
tán segundo la dirigirán al Apoderado: de 
este modo se dará noticia á los padres de 
los Caballeros Cadetes para que no ad-

3 
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mitán en cuenta todo lo que no lleve es
tos requisitos. 

Los siete Subalternos de la Compa
ñía turnarán en el servicio de la guardia 
del Colegio. 

37* 

También habrá diariamente un Subri-
gadier de guardia ^ un Caballero Cadete 
de quartel en cada sala de habitación, un 
Ayuda de cámara, dos Mozos de aseo, y 
uno de cocina; cuyos individuos se pre
sentarán al Oficial de guardia, concluido 
el desayuno de los Caballeros Cadetes, 
para recibir sus órdenes. 

p bi < í ^ í í l * ^ Á . bup 

La primera atención del Oficial de 
guardia será el cuidar de que los Caballe
ros Cadetes cumplan exactamente con 
^us obligaciones, y zelar su proceder y 
modales. 
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Igualmente deberá el Oficial de guar
dia zelar con su presencia, ó en el modo 
posible, que en las clases de lenguas, es
grima y bayle, comedor y enfermería, y 
en las horas de recreo observen los Caba
lleros Cadetes todo el orden y decoro que 
es propio de su nacimiento y educación, 
y asimismo que sean asistidos con pun^ 
tualidad y propiedad. 

40. 
Será también de su obligación el cer

tificarse de si los Brigadieres, Subrigadie-
res, Caballeros Cadetes de quartel y Con-
serge hacen que sus inferiores cumplan 
sus obligaciones, manteniendo con el aseo 
y propiedad que corresponde las salas de 
habitación y demás oficinas del Colegio. 

41. 

Los dias que los Caballeros Cadetes 
salgan á paseo los acompañará el Oficial 
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de guardia,que deberá ir detras, y delan-
tejel Brigadier mas antiguo; cuidando uno 
y otro que vayan con el debido aseo, y 
observen el correspondiente decoro. 

J^íISi M>-:45>8¿tl>' 2íá' fl'J y j y , îQ^NN| 
42 

m e } m i R̂v i^do 0 ^ 1 ú> z m o á * ú aD 
A cargo del Oficial de guardia estará 

la de un Sargento, un Cabo, ocho Ar t i 
lleros y un Tambor, que diariamente se 
destinará para el Colegio, con el objeto 
de auxiliar en quanto contribuya al buen 
orden necesario. La obligación del Tam
bor será el tocar á las horas de la distribu
ción diaria según se le prevenga, y lo ha
rá con los toques de ordenanza en todas 
las horas que en ella se señalen. En los 
dias que no haya clase estará á las orde
nes del mismo Oficial una guardia com
puesta de un Brigadier ó Subrigadier y 
ocho Cadetes, á la qual se destinará un 
Tambor de la Compañía y hará hono
res á las Personas Reales, Generalísi
mo, Capitán General de la Provincia, 
Ministro de Guerra y Xefes declarados 
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del Colegio. E l lugar que tendrá esta 
guardia será en lo interior de los patios: 
mantendrá una centinela en la puerta de 
las salas de habitación. Esta guardia dura
rá desde la hora del desayuno de los Ca
balleros Cadetes hasta la de ir á paseo ó 
de la merienda, y el Brigadier dará parte 
por escrito al Oficial de guardia concluido 
su servicio. ^ ¿ o i - i i & k J ?/ú 

eowfcvhq: gol x trfmnfitm u v i i m o h 
Siempre que se mude la guardia se 

reunirán los dos Oficiales en la habitación 
del que sale, y este la entregará con to
das las formalidades del servicio, infor
mándole de quanto haya sucedido duran
te la suya, y de todo lo que Je parezca 
conducente para el mejor régimen del 
Colegio. E l Oficial de guardia deberá usar 
del Porta-sable como en los Regimientos 
está en estilo para este servicio. 

44. 
A la hora que haya determinado el 

Capitán segundo pasará á su habitación. 
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le dará parte de quanto haya ocurrido, 
y lo executará también inmediatamente 
siempre que sobrevenga novedad de con
sideración. 
- ¿ 3 sol oh OíiüVííí4§»l^rí íítod 

Será encargo peculiar del Ayudante 
mayor y del segundo enseñar y mandar 
á los Caballeros Cadetes, en la$ horas es
tablecidas en este Reglamento, el exerci-
cio militar de Infantería y los privativos 
del Cuerpo y hará que algunas veces 
manden dichos exercicios los Brigadieres 
y Subrigadieres, y aun los Caballeros Ca
detes de mejor disposición, para que de 
este modo se impongan y acostumbren á 
mandar; y por la misma razón les encar
garán la instrucción de los Cadetes nue
vos ó atrasados, precediendo el corres
pondiente permiso del Capitán segundo. 

.obi ma dr¿cj x^q^ólms i& ton 
46. 

Las maniobras y evoluciones que se 
les enseñe han de ser las adoptadas para 
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el Exército, y ademas aquellas de que se 
tenga noticia estar en uso en otras Poten
cias , pues esta Compañía debe ser un mo
delo de lo mejor y mas moderno. 

A fin de que esta instrucción sea mas 
completa y propiamente militar la adqui
rirán los Caballeros Cadetes no solo ha
ciendo el exercicio de fusil á fuego, sino 
executando en los mismos términos los 
de Artillería , y aprendiendo al mismo 
tiempo el modo de combinar los fuegos 
de estas dos armas: con este objeto habrá 
en el Colegio dos cañones de batalla de 
inferior calibre á el de á 4, y un morte
ro cónico de á 6, piezas muy propias pa
ra que los Caballeros Cadetes las puedan 
manejar en todos sentidos, con los efec
tos y utensilios anexos á su uso; habrá 
asimismo un canon de á 4 para el exer
cicio de veinte voces, que executarán los 
Cadetes de mas talla y fuerza, y con el 
mismo objeto un cabrestante, cabria, es-



caleta y kric. Los Oficiales de la Com
pañía deberán formar en quantos exer-
cicios de fuego se hagan; y en la inteli
gencia de que esta instrucción ha de ser la 
mas perfecta, se extenderá hasta las mani
obras de fuerza que sean posibles, emen
dóse en un todo á la Colección de exerci-
cios que actualmente rige. 

48. 
c v \u: ; , , l - • 

f Igualmente sera encargo del Ayu
dante mayor y segundo imponer é ins
truir á los Caballeros Cadetes en esta Or
denanza, en la del Cuerpo de Artillería 
y en las generales del Exército. 

49. 

Pertenecerá al Ayudante mayor lle
var la alta y baxa de la Compañía, formar 
las revistas de ella, y evacuar todas las 
formalidades de este ramo. 
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¿o. FÍO KSnu\ ú i hi 

Estará á cargo del Ayudante mayor 
de la Compañía el cuidado de los Tam
bores y Pífano de ella. 

A l primer Teniente pertenece correr 
con la intervención v cuenta del fondo 
de dotación, é inspeccionar el gasto quo-
tidiano del Colegio, á fin que las com
pras sean legítimas, y que quanto se su
ministre á los Cadetes seaxle la calidad 
que corresponde, y adquirido con la con
veniente economía, sin que en su distribu
ción haya exceso ni defecto, y presentará 
cuenta mensual á la Junta gubernativa, 
que deberá intervenir el Ayudante mayor. 

A l segundo Teniente de la Compa
ñía corresponde el cobro y distribución 
del caudal de pan y prest, de que da-

4 
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ra á Ja Junta cuenta mensual interve
nida del Ayudante mayor. 

La distribución y cuenta de las asis
tencias de los Caballeros Cadetes, la de 
los muebles y utensilios del Colegio, y el 
particular cuidado de la enfermería esta
rán á cargo de los tres Subtenientes de la 
Compañía, á elección del Capitán prime
ro, quienes cuidarán cada uno de un ra
mo de estos, con dependencia inmediata 
del Capitán segundo. 

; •in;": p m ^ ^ v n * * * 

E l archivo de todas las órdenes, 
cuentas, informaciones de nobleza y de-
mas papeles pertenecientes al Colegio es
tará á cargo del Secretario de la Junta, y 
depositado en pieza proporcionada para 
este objeto, cuyas llaves tendrá el mismo, 
quedando responsable de la existencia de 
todos los papeles, y colocándolos con la 
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precisa separación de clases, para que pue
da hacerse pronto uso de ellos quando 
convenga. 
«moO -rJ 'Mj pbuujpj mViCjp ) :s -myj a . i . 

JDe¡ Profesor primero y demás Profe
sores de la jlcademia, 

55-
E l Profesor primero de la Academia 

tendrá, en todo lo que pertenece al régi
men y gobierno de ella, el mando sobre 
todos los Profesores, Ayudantes de Pro
fesores , Brigadieres, Subrigadieres y Ca
balleros Cadetes, observando en todo las 
órdenes del Director de estudios y las re
soluciones de la Junta. 

: : , ,56. ' 

Cuidará particularmente de la aplica
ción al estudio quotidiano, y del aprove
chamiento de los Caballeros Cadetes en 
las clases y conferencias, á cuyo efecto ze-
lará que los demás Profesores y Xefes de 
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conferencias cumplan exactamente con lo 
que se les previene para el logro de este 
importante objeto; y por esta razón acor
dará con el Capitán segundo de la Com
pañía la distribución de los Caballeros 
Cadetes en las clases de Geografía é His
toria, de Lenguas, Bayle y Esgrima. 

• 
57-

u m . v pA ni vh o i a x m ^ ^ f ; m i 3 . M \ 
Todos los meses dará al Director de 

estudios una idea por escrito del estado de 
aprovechamiento en que se hallen los in
dividuos de todas las clases 9 para que la 
tenga siempre en quanto convenga á su 
dirección: y á fin de que pueda executar-
lo con acierto^ todos los Profesores le en
terarán circunstanciadamente y con fre-
qiiencia en lo respectivo á los individuos 
de su cargo. 

cr8L 
••ÍJVO'fCÍ'f» l ^ b V ' Olft/i^iJOÍID 010UJ¿3 íjí» JflOIO 

Para que el buen orden en el estudio 
se asegure y mantenga con mayor faci
lidad, se dividirán las clases en confe-
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rendas, señalando a cada una por Xefe 
un Caballero Cadete que explique y pre
gunte á los demás, y al entrar por la ma
ñana en la clase darán parte dichos Xefes 
á su respectivo Profesor de la aplicación 
de los Cadetes, de sus conferencias, y de 
quanto haya ocurrido en ellas la noche 
anterior: el nombramiento de los Xefes 
de conferencias y distribución de los Ca
balleros Cadetes en ellas lo harán los res
pectivos Profesores con conocimiento 
previo de los sugetos y noticia del primer 
Profesor. 

; 59- ' 

Zelará con la mayor exactitud que 
los demás Profesores y Ayudantes estén 
prontos á la hora en que se deben princi
piar las clases; y en caso que alguno de 
ellos no pueda asistir por causa legítima 
á la Academia, nombrará el primer Pro
fesor el que juzgue mas á propósito para 
que le substituya. , ob 
om^mcvfesoíje m y f o-if»-m3 h na oiío 

.b«>bf>i}ghííf> ue sb nsbio b iccj 
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6 o. 

Quando los Caballeros Cadetes estén 
en las clases nadie podrá sacarlos de ellas 
sin permiso del Profesor primero, y en su 
defecto del Profesor de la respectiva cla
se : igualmente en los dias de estudio no 
podrá salir ningún Caballero Cadete del 
Colegio sin licencia del Director de es
tudios y conocimiento del Profesor pri
mero. 

61. 

Este dará parte todos los dias verbal-
mente ó por escrito al Director de estu
dios, para que esté debidamente enterado, 
y pueda executar lo mismo con el Sub
director. 

62. 

En ausencia ó enfermedad del Profe
sor primero, recaerá su mando y obliga
ciones en el segundo, y á falta de uno y 
otro en el tercero, y así sucesivamente 
por el orden de su antigüedad. 



Los Profesores y sus Ayudantes ob
servarán exactamente el método de ense
ñanza que les prescriba el Profesor pri
mero, para que aun la materialidad de es
ta sea uniforme en todas las clases y con
siguiente á las disposiciones del Director 
de estudios. 

64. 

Todos los Profesores tendrán particu
lar cuidado de dirigir á los Caballeros Ca
detes de modo que se hagan útiles á mi 
Real servicio en proporción de su capaci
dad y procurando que los de mediano al
cance no desmayen á vista de los progre
sos de los de talento- mas aventajado, fo
mentando la aplicación de sus discípulos 
por principios de honor y gratitud, de 
manera que la tarea del estudio se les ha
ga agradable. 



Cada Profesor en su clase destinará un 
Caballero Cadete Xefe de conferencia pa
ra que esté pronto á executar sus órdenes: 
quando pusiere arrestado á algún Caba
llero Cadete, dará parte al Profesor pri
mero, mandando al citado Xefe de con
ferencia que lo avise al respectivo Briga
dier, y el Profesor primero propondrá al 
Director de estudios el agravar el casti
go si lo juzga conveniente. 

- !¡3 ao^iífidEO aoi é&gnib ab obnbiuo i d 

Zelarán los Profesores y Ayudantes 
que los Cadetes aprovechen quanto fue
se dable en las clases, y se enterarán tam
bién del modo con que proceden en las 
conferencias privadas, para conocer el ta
lento y aplicación de cada uno, y poder 
formar la idea justa del aprovechamien
to respectivo, que el primer dia de cla
se de cada mes han de manifestar al Pro
fesor primero. 
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Quando algún Profesor ó Ayudante 
por indisposición de salud no se halle en 
estado de poder asistir á su clase, lo avi
sará con la competente anticipación al 
Profesor primero para que disponga quien 
le reemplace. 

68. 

Asimismo quando algún Profesor ó 
Ayudante obtuviese permiso del Director 
de estudios para dexar de asistir uno ó 
mas dias á la Academia, lo hará presente 
al Profesor primero para su noticia y go
bierno. 

Obligaciones de los Brigadieres 
y Subrigadieres. 

69. 

Los Brigadieres tendrán el mando so
bre los Subrigadieres y Caballeros Cade
tes, los segundos sobre los terceros, y unos 

5 
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y otros entre si el correspondiente á su 
antigüedad: su primera obligación será 
dar exemplo á los Caballeros Cadetes en 
conducta y aplicación, modestia, y pron
ta obediencia á todos sus superiores. 

Cada Brigadier tendrá particular cui
dado de la aplicación} conducta y decen
cia de los Caballeros Cadetes de su Bri
gada, de la exacta observancia de las ór
denes, y de procurar el remedio de las 
faltas: cada Subrigadier cuidará en los 
propios términos de su sala, dando parte 
de quanto ocurra á su respectivo Briga
dier; y los Brigadieres y Subrigadieres 
que manden sala, darán parte todas las 
mañanas al Oficial encargado de ella de 
quantas novedades hayan ocurrido en el 
día anterior con los Caballeros Cadetes de 
su mando. 

\ . 71- . . • 
iikm h imhaii Si gna eo j 

Quando algún Brigadier ó Subrigadier 
tuviere que reprehender á un Caballero 
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Cadete sobre qualqmera falta, lo hará con 
la mayor prudencia y atención, proce
diendo de suerte que se haga obedecer sin 
grangearse el odio de sus compañeros, y 
tendrán facultades para ponerles arresta
dos por las faltas que cometieren, dan
do inmediatamente parte al Oficial de 
guardia. 

:1 • - i • ; • 7 * ^ • 

Los Brigadieres y Subrigadieres encar
gados del mando de las seis salas, tendrán 
listas exactas de toda la ropa y libros de 
los Caballeros Cadetes de su mando, á 
fin de que puedan pasarles quantas revis
tas les parezca conveniente y se les encar
gue, para zelar que no extravien sus pren
das, ni hagan mal uso de ellas, dando avi
so puntualmente al respectivo Oficial de 
las faltas que notasen. Quando el Oficial 
pase la revista, le seguirá el Brigadier ó 
Subrigadier que mande la sala, para que
dar enterado de las faltas que advirtiere y 
de sus providencias, confrontando al mis
mo tiempo sus listas con las del Oficial. 
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73. 

Cuidarán los Brigadieres y Subrigadie-
res que los Caballeros Cadetes tengan 
prontas sus papeleras en las horas de re
vista, y que estén siempre aseados, prin
cipalmente en los dias de paseo, en los 
quales antes de salir de las salas les pasa
rán revista formados en ala, y darán par
te al Oficial de guardia de las faltas que 
notasen y no hayan podido remediar. 

74- ' ; ' . •; 

Los Brigadieres y Subrígadieres con
ducirán á los Caballeros Cadetes á la ca
pilla y comedor con separación los de 
cada sala, para que entren y salgan con 
orden, silencio y compostura: cada uno 
tendrá su lugar y asiento fixo, que debe
rá ocupar sin tropel ni confusión, y en 
cada mesa del comedor habrá un Briga
dier ó Subrigadier que cuide de la quietud 
y buen orden, á quien deberán acudir los 
Caballeros Cadetes quando les falte algu-
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na cosa para que la pida a los criados, ó 
lo participe al Oficial de guardia si fuese 
preciso. 

Después del desayuno los tres Briga
dieres darán parte por escrito al Capitán 
segundo de quanto haya sucedido el día 
anterior en el Colegio; y antes de entrar 
en clase al Profesor primero de todo lo 
que tenga relación con los estudios, ó sea 
impedimento para asistir á ellos* 

76. 

Los Subrlgadieres que manden sala 
darán parte á su respectivo Brigadier de 
quanto ocurra en ellas, para que con este 
conocimiento proceda según lo preveni
do en el artículo anterior. 

JĴ  j t>b '¿i 

En los casos que algún Ayuda de cá
mara ó Mozo de aseo falte á su obliga-



38 , . . , cion en la sala, deberá el Brigadier ó Su-
brigadier que la mande, avisarlo sin dila
ción al Oficial de guardia para su cono
cimiento y remedio. 

78. 

Quando el mando de la sala haya de 
quedar en un Caballero Cadete por falta 
ó enfermedad del Subrigadier, se encar
gará dicho mando al Cadete de la misma 
sala que la Junta habilite para ello. 

79' 
El Subrigadier de guardia se presen

tará al Oficial de la misma con los Caba
lleros Cadetes que estén de quartel, para 
recibir sus órdenes vy le entregará una rê  
lacion de dichos Cadetes, de los que se 
hallen arrestados y enfermos, y de los 
Ayudas de cámara y-Mozos que estuvie
sen de guardia en el mismo dia. 

-Ltíildo u¿ u •xth'i :; • ? J ¿ií.ra 
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En las horas de diversión zelará el 
Subrigadier de guardia que los Caballeros 
Cadetes no se separen con ningún moti
vo del parage destinado á este efecto, ni 
usen diversiones de ninguna especie que 
sean impropias á su carácter j decoro. 

81. 

Los Brigadieres y Subrigadieres que 
el Capitán de la Compañía destine para el 
cuidado de las clases de bayle, esgrima y 
lengua francesa, no permitirán que nin
gún Caballero Cadete se separe de ellas 
sin necesidad, sino que todos estén con 
la mayor quietud, orden y atención á las 
lecciones de los Maestros, á quienes obe
decerán en quanto les mandasen concer
niente á su instrucción. ) ¿oJi 

xioi j^bHq» t-imíá th'iokpcá'íq v nfag 
?oi no? oup oí , ^ :•,; r;.1: oo ^ 

Los Xefes de conférencia cuidarán 
que en las respectivas de su cargo se ten-
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ga la debida atención y aplicación, y to
dos los dias al entrar en clase darán parte 
á su Profesor de quanto haya ocurrido 
sobre estos puntos en las del dia anterior. 
En todas las clases habrá un Xefe de con
ferencia, nombrado por el Profesor, que 
lo será de todos los demás, y á cuyo car
go estará el cuidado de que se mantengan 
con la correspondiente aplicación, quie
tud y orden, en los casos en que por al
gún motivo se separe el Profesor de la 
clase: asimismo será de su obligación el 
dar parte al Oficial de guardia de los ar
restos de Caballeros Cadetes que haya 
dispuesto el Profesor. 
?AÁ\̂  oL ;„• i ¡ i 3; :. '•: • or- .) nug 
Obligaciones de los Caballeros Cadetes, 

83' 
Los Caballeros Cadetes deberán pro

ceder por principios de honor, aplicación 
y conducta,comprehéndiendo que son los 
únicos apreciables en mi Real servicio, y 
mas propios de su distinguido nacimien-
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to; estando firmemente persuadidos á que 
solo obrando de este modo conseguirán 
los adelantamientos que concedo en la 
honorífica carrera de mis Armas. 

84, 

Deberán reconocer los Caballeros Ca
detes por sus inmediatos Superiores al 
Director de estudios, al Capitán segundo 
de la Compañía, á los demás Oficiales de 
ella y de la Academia, y también á los 
Brigadieres y Subrigadieres, á quienes 
obedecerán prontamente en quanto les 
mandaren, y si tienen algo que represen
tar lo executarán después de haberles obe
decido, exponiendo sus razones con el 
buen modo que es debido al mismo Su
perior. 

85. 

Manifestarán los Caballeros Cadetes 
la distinción de su nacimiento, tratándose 
mutuamente con urbanidad y decencia, 
sin deslizarse en palabras ni modales im-

6 
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propios de la buena crianza, persuadién
dose que la familiaridad que ha de reynar 
entre compañeros no se opone á la aten
ción y decoro que debe caracterizar el 
trato de un joven militar bien nacido. 

86. 

Semejante conducta deberán tener en 
el trato de sus inferiores, con quienes no 
tendrán jamas llanezas, ni confianzas; pe
ro tampoco los tratarán con altivez ni as-' 
pereza, sino del modo que á un mismo 
tiempo se concillen su respeto y estiman 
cien. (Df-^j h ^ ¡ rmf .bnmi 

87. 

No podrán tener otros libros que los 
de la facultad, y aquellos que expresa
mente les permita el Director de estudios. 

Estará prohibido á los Caballeros Ca
detes el fumar; y si alguno incurriese en 
eáta falta será castigada pon rigor. am 
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Se lavarán y cepillarán todos los dias 
por sí mismos su vestido, no sufriendo 
en él manchas ni roturas: mudarán con 
freqüencia la ropa blanca para presentar
se con aseo y decencia; los peynará suce
sivamente el Ayuda de cámara de su sala; 
pero procurarán hacerlo por sí mismos, 
á proporción que puedan irlo executando, 
como es conveniente en la carrera de las 
Armas , y asimismo podrán aprender á 
afeytarse. 

^ • r ' * f ; ''C | 

Manejarán con cuidado la ropa, l i 
bros, papeles y demás prendas de su uso, 
colocando todo en las papeleras con el 
orden y aseo correspondientes. 

O : :>{ rlí.-.iii.q o 'horn mr^ún -.ni-D 
&üú íi í.lí;e £Íqo í<j^t,í>b esJsbfiD aoisllcd 
5up noÍ2i3víb sb esioil y ŝ lb ^ol 'hé on '2 

Se vestirán y desnudarán con silencio, 
recato y decencia, según corresponde ásu 
nacimiento y destino. 
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92. 

No saldrán de su respectiva sala has
ta que el Brigadier ó Subrigadier reconoz
ca si están aseados como deben. 

93* 

En la capilla, clases, comedor, salas 
y demás lugares del Colegio entrarán y 
saldrán con orden y regularidad, obser
vando en ellos la quietud, atención y mo
deración correspondientes; y quando sal
gan á paseo procurarán conducirse de mo
do que se atraigan el aprecio de quantos 
léá ye^yíhzhísú/ ín neo nki£\m$M. 

[. I r f » 
0̂8U Utt 3D 8í»Dní)10 ?íiíTÍ3D V ¿ííiiOXCÍ ̂ ¿ÍÍ̂ ICi 

b nóo ^ I Í ' P | « 4 ' . . OLOJ óbnoolob 
Con ningún motivo pasarán los Ca

balleros Cadetes de su propia sala á otra 
sino en los dias y horas de diversión que 
expresamente lo permita el Capitán se
gundo de la Compañía. 

.onbe^b Y otnsiíribsn 
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95* 

~.-,v.: l'jb. 69 - i [éoVwáipfí 2óicRI;Vió6 
E l Caballero Cadete que esté de quar-

tel cuidará que los demás compañeros no 
maltraten los muebles, ni descompongan 
nada de lo que pertenece al adorno y de
cencia de la sala, y de las faltas que no 
pudiese por sí remediar dará parte á su 
respectivo Brigadier para que este dé no
ticia al Oficial de guardia. 

Premios y penas, 

96. 
Aunque los Caballeros Cadetes de

ben proceder por principios de gratitud á 
mi Persona, para que desde luego experi
menten los efectos de mi rectitud propor
cionados á su mérito, es mi voluntad 
asignarles los premios y castigos siguien
tes. 

\v:\r r:r 97.* • • ' " ?.í\J .. 

\~M ± '<:b ! 'cd m*. cv- r ... nbü • ••n^rroo 
La constante aplicación y buena con

ducta de los Caballeros Cadetes será pre-
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miada en fin del segundo año de estudios 
con libros facultativos; en fin del terce
ro con estuches matemáticos y ascenso á 
Brigadieres, y en fin del quarto con eh 
ascenso á Subtenientes preferidos en anti
güedad á los demás, y con el distinguido 
destino que les daré en el Real Cuerpo. 
jj8 í. smq I i b I j ifcibsfmi ja toq sz^lbuq 
-oa bb 'jUcj sijp wifáiQibzghSi ovlvj-jqwi 

sM/iui}^ 'jb h'Á'j'úQ h, i.hh 
Se procederá en la asignación de es

tos premios.con la mayor reflexión y jus
tificación ; y aunque es difícil que se unan 
la aplicación y mala conducta, si acaso 
esto sucediese, no se premiará al Caballe
ro Cadete, sino que se le reprehenderá y 
castigará para que comprehenda que nun
ca será ascendido sin la unión de estas dos 
buenas propiedades. 
-nohulá «íosUt&o Y zQitíinq.zoh ^í'ijiíiiiiri; 

99-
Las faltas leves ó de primera vez se 

corregirán con arresto en las salas de ha
bitación y comer en la última mesa, sin 
manteles, principio ni postre. Las faltas 
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graves 6 de reincidencia se castigarán con 
prisión en el quarto de arresto y con la 
misma privación de comida: quandó es
tos medios no sean suficientes y se veri
ficasen graves faltas, quales son perder el 
respeto á sus Superiores, maltratar á un 
compañero, fumar, ú otras que decidan 
el mal proceder del Cadete, se agravará 
este castigo aumentando la mortificación 
en los términos posibles, que no desdigan 
de la distinguida calidad del sugeto; pro
curando que estos medios de su corree-, 
cion no le exasperen, sino que ocasionen 
su enmienda. En las faltas que motiven 
los expresados castigos, qualquiera de los 
Oficiales de la Compañía ^ de los Profe
sores ó Ayudantes, podrán arrestar al que 
fuese culpado: el Capitán segundo de la 
Compañía y el Profesor primero de la 
Academia podrán por pronta providen
cia poner en los quartos de arresto á los 
Caballeros Cadetes, dando parte al Ca
pitán primero Director de estudios ^en^ 
quien residirá la facultad de agravar el 
castigo 6 determinar la duración de él. 
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loo. 

Qiiando todos estos medios no fue
sen suficientes para la corrección del Ca
ballero Cadete, y se desesperase de su en
mienda, deberá el Capitán primero infor
mar á la Junta gubernativa para su acuer
do y propuesta al Generalísimo de lo 
que juzgue conveniente. 

oihasb on sup i&ídhoq eonirmií eoí na 
Servicio que deben hacer los Oficiales 
de la Compañía, Profesores de la Aca

demia y Brigadieres, Subrigadieres 
y Caballeros Cadetes. 

sol ^b ntnupkiip ^ o g h : 2 o b ¿ a ^ a x > ébl 
I O I . 

s • \% u • -.jTi^ a&iboa ,^tn¿biiYA 0^^102 
Los Oficiales de la Compañía, Pro

fesores, Brigadieres, Subrigadieres y Ca
balleros Cadetes no harán otro servicio en 
tiempo de paz que el perteneciente al Co
legio , según las obligaciones señaladas á 
cada uno en este Reglamento. 
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102. 

La Compañía se pondrá sobre las ar
mas siempre que Y o , la Rey na, el Prín
cipe, Princesa, Infantes ú otra Persona 
Real haya de entrar en el Colegio; en 
cuyos casos, y en prueba del particular 
aprecio que me merecen los Caballeros 
Cadetes y el Cuerpo en general, tendrán 
para la guardia de las Personas Reales la 
alternativa con los individuos del Real 
Cuerpo de Guardias de Corps, del mis
mo modo que los Guardias Marinas la 
tienen á bordo de los baxeles de la Real 
Armada, debiendo los Caballeros Cade
tes tomar la izquierda de los Guardias de 
Corps en las centinelas y demás servicio 
que se haga á la Persona dentro del Alcá
zar, y quedar subordinados, así como sus 
Oficiales en igual acto, al Comandante 
de Guardias de Corps, como está estable
cido en el artículo 18 del Formulario de 
marchas, tratado segundo de la Ordenan
za del citado Real Cuerpo respecto á la 
alternativa con los Guardias Marinas. 
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También se pondrá la Compañía so
bre las armas siempre que el Generalísi* 
mo lo mande, y después que á Mí y de-
mas Personas Reales, hallándonos próxí^ 
mos ó presentes, únicamente hará hono-̂  
res al expresado Generalísimo, que en to
dos casos serán los mismos que á mi Per-* 
sona. 

104. 
"ciXíl V.~ J t rio ¿-.J Ci:.¡ íj i Ky* .>.íí J 1J14I ŝ Jf 

La revista de Comisario deberá pa~ 
sarse á principio de cada mes, con todas 
las formalidades é igual método que en 
los demás Cuerpos del Exército: este ac-' 
to le presidirá el Subdirector del Cole
gio, que ocupará el asiento preferente : á 
su derecha le tendrán el Capitán primera 
y segundo de la. Compañía, y á su iz^ 
quierda el Comisario y el Ayudante ma
yor: el Capitán primero no se formará 
con ella en esta ocasión ni en otra alguna 
en que no me halle Y o , demás Personas 
Reales ó el Generalísimo presentes 5 en 
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cónseqüencla lo practicará el Capitán se
gundo, quien en el acto de revista entre
gará una relación de la Compañía al Sub
director, otra al Capitán primero, y otra 
al Comisario, y después tomará el cor*-
respondiente asiento. 

Quando toda la Compañía deba ha
cer el exercicio, se colocarán los Briga
dieres y Subrigadieres, para el mando y 
dirección de las evoluciones, en los pues
tos precisos que no puedan cubrir los Ofi
ciales. 

106. 

Los Profesores de la Academia, que 
por razón de su destino en el Colegio no 
tienen ningún servicio de armas dentro 
de é l , no las tomarán tampoco fuera sh-
no con expresa orden mia, ó la del Ge
neralísimo , en caso urgente y preciso de 
mi Real servicio. 
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- s i í a x & ú v ' S t oíos b na n^iup robriug 

Quando el mando de la artillería ó el 
de las Armas, en la Ciudad de Segovía, 
recayga por razón de su empleo en algu
no de los Oficiales de la Compañía ó Pro* 
fesores de la Academia, lo exercerá según 
le competa, pero sin que le pueda servir 
de motivo ni excusa para no cumplir exac
tamente y ceñido a este Reglamentó con 
las obligaciones prescriptas para el em* 
pleo que obtuviere en el Colegio. 
Hmjq ¿oí m t p^nobuíovs ssi pb noicoyub 
W 80l ' i M í ñ íinFt^gpn - jp ¡co'ebstq ¿cú 

Los Subalternos de la Compañía y 
de la Academia no podrán nombrarse pa
ra defensores de Sargentos, Cabos ó Ar
tilleros , por ser incompatible este encar
go con la asistencia y ocupaciones que 
tienen en el Colegio, á las que no deben 
faltar; y solo permito que puedan ser 
nombrados para vocales de los Consejos 
de Guerra en falta de Capitanes y Subal
ternos del Regimiento. 
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-mo ñolas zrxrnA 5©bpifjncup nup onint 

En consideración á la grande impor
tancia del distinguido objeto de la instruc
ción militar y facultativa, cuya verifica
ción es el asunto esencial de este Real 
Colegio, y debe ser el efecto de la cien
cia, zelo y conducta de los Oficiales em
pleados en él, declaro que este mérito ha 
de servirles de particular recomendación 
en sus solicitudes y en otras ocasiones á 
que den lugar las circuixstancias. 

^ £bn3gíblfíi lo^pi^solgudoi ^ hubo 

Y no siendo mi Real ánimo que á tâ  
les dignos Oficiales falte el esplendor par
ticular que existe en los que efectivamen* 
te consiguen la gloria militar en las accio
nes de la guerra , ni que los Caballeros 
GJadetes sean dirigidos y enseñados por 
Oficiales, á cuya ^ciencia no esté ynida 
aquella gloria tan propia, para que reco
nozcan y aprendan el espíritu militar en 
la misma dirección y enseñanza, deter-
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mino que quando.,mis Armas estén em
pleadas en guerra, sean nombrados para 
ella algunos de estos Oficiales del Cole
gio , con la conveniente consideración de 
que hagan la menor falta posible respec
to á los objetos del mismo establecimien
to en que se hallan. 
-mz ¿oísbfiO aol óijsiüuhuoz^ olsii túo 
srí (xrítkrf ites hisp1té£h$b Îht 'iió aobsaiq 
ni ii-rncmi isíúairtuq áb eyhiv*í^ 

E l Director tendrá también facultad 
de nombrar para el servicio de campaña 
algunos Caballeros Cadetes de los de mas 
edad y robustez, mayor inteligencia y 
adelantamiento en la Academia, toman
do los informes correspondientes para el 
acierto en la elección ^ á fin que los nom
brados sean efectivamente útiles para el 
servicio á que se les destina; pues de otra 
manera deberán permanecer en el Cole
gio, para que con la educación, estudio y 
tiempo lleguen á serlo, 

. m i^íKm üini^o' itrnnhr; nq I firjson 
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112. 

Los Oficiales de ta Compañía y Pro
fesores de la Academia destinados á cam
paña alternarán, según su graduación y 
antigüedad, con los Oficiales de mi Real 
Cuerpo de Artillería y con los del Exér-
eito para su respectivo servicio y mando: 
el Ayudante mayor de la Compañía al
ternará también con los demás Ayudan
tes ó Sargentos mayores, según su gra
duación y antigüedad. 

Los Brigadieres, Subrigadieres ó Ca
balleros Cadetes destinados al mismo ser
vicio no harán otro que el de Ayudantes 
en los trabajos y faenas propias del insti
tuto del Cuerpo; por consiguiente serán 
Ayudantes de batería en las funciones, si
tios y defensas, y Ayudantes de las bri
gadas ó columnas de Artillería en las mar-»' 
chas. 
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i i 4« 

Para que los feferidós Brigadieres, 
Subrigadíeres y Caballeros Cadetes con
serven en campaña la misma conducta, 
aplicación y subordinación que dentro del 
Colegio, estarán sujetos á Jos Oficiales 
de su Compañía que tengan el mismo 
destino, baxo las propias reglas que si 
existiesen en el Colegio, quedando á car
go de estos el zelarlos, dirigirlos é impo
nerlos en el modo con que deben desem
peñar las comisiones expresadas, y las ór
denes que en su conseqüencia reciban por 
el Comandante general de Artillería, Ma
yor general de ella, ó el de Brigada, Co
mandante de batería, de columna, ó de 
otro qualquiera á cuya orden estén em^ 
picados. 
til • - S ^ f r - ' r ^ J \¿> oim 

Será también obligación de estos Ofi
cíales dé la Compañía cuidar del acomo
do y decencia de los Caballeros Cadetes 
destinados á campaña, haciéndoles unir 
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para que vivan y coman juntos, reme
diando por sí y por medio de los Briga
dieres y Subrigadieres qualquier exceso ó 
extravío que notaren en ellos: el Ayudan
te mayor de la Compañía, y en su defeĉ  
to el Oficial de la misma que para ello 
nombrare el Director, cobrará del Habi
litado de campaña todo el prest de estos 
Brigadieres, Subrigadieres ó Caballeros 
Cadetes, y se lo entregará con puntuali
dad para su subsistencia. 

116. 
A fin que esta no les falte de ningu

na manera, serán considerados los Briga
dieres , Subrigadieres y Caballeros Cade
tes destinados á campaña como Subtenien
tes de mi Real Cuerpo de Artillería pa
ra todos los goces que á esta clase perte
nezcan. 
eol £iíiq ¿ob [OÚyiiztifab aDij^iliMsb ¿oi 

Luego que se concluya la guerra los 
Brigadieres, Subrigadieres y Caballeros 
Cadetes que hayan servido en ella volve-

8 
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rán á continuar su mérito y estudios en el 
Colegio, á menos que haya tenido Yo á 
bien promoverlos á Subtenientes, dándo
les el destino mas conveniente á mi Real 
servicio. > 
Oil3 ^ '̂̂ 1 fóTIcim fii íífí ií>iííOV_l Jí) Oí 

'Agencias que han de preceder d la 
admisión de Cadetes, y circunstancias 

que en ellos deben concurrir. 

Entre las cien plazas de que constará 
por ahora la Compañía de Caballeros Ca
detes, habrá ocho de pura gracia, que se
rán mantenidas en el Colegio á mis ex
pensas: de estas ocho plazas, que conferi
ré á propuésta del Generalísimo, serán 
dos para hijos de Oficiales beneméritos 
del Real Cuerpo de Artillería; dos para 
los de Militares ddrExército; dos para los 
de particulares, y las dos restantes quiero 
las provea el Generalísimo á su arbitrio, 
en prueba del singular aprecio que me 
merecen sus distinguidos servicios. 
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119. 

Qualquiera que se recibiere por Ca
ballero Cadete ha de ser Hijodalgo noto
rio, según las leyes de Castilla, y debe 
hacer constar esta calidad con instrumen
tos comprobados y justificativos. 

Igualmente debe saber leer, escribir, 
y tener talento á propósito para aprove
char en los estudios, buena disposición 
personal para las funciones del servicio, 
y de ningún modo han de recibirse aque
llos cuya talla desdiga notablemente de 
su edad: también deben ser de conducta 
regular y arreglada, por lo que no po
drán admitirse los que? hayan sido despe
didos de qualquiera Colegio ó Cuerpo. 
OÍ - :n hí ni íbtMj | yi v :. ^ • 0̂1 

q : i , . i. • , 12r. ' 

La edad de los pretendientes deberá 
ser de doce años cumplidos hasta quince 
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no cumplidos, sin que baxo pretexto al
guno se dispense el exceso de quince 
años, 

122. 

Los sugetos en quienes concurran es
tas circunstancias y quieran lograr plaza 
en el expresado Colegio Militar presen
tarán á este efecto un memorial al Gene
ralísimo, en el qual expresen sus nom
bres, edades, patria y calidad de sus fami
lias : estas instancias llevarán la fecha del 
pueblo donde tengan su morada los pre
tendientes , para que así se puedan despa
char con el preciso conocimiento. 

123. 

Los referidos memoriales los pasará 
el Generalísimo á informe del Subdirec
tor; y para que este le pueda informar so
bre el contexto de.ellos, deberán los pre
tendientes arreglar sus papeles de noble
za, y pasarlos inmediatamente á manos 
del Subdirectorentendiéndose, que si 
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dentro del preciso término de tres meses, 
contados de la fecha del memorial, no le 
hubieren dirigido estos documentos, no 
podrán ser admitidos en el Colegid, de 
cuya circunstancia se dará por el Secreta
rio de la Junta gubernativa aviso antici
pado á los padres ó sugetos de quienes de
pendan los pretendientes, como igual
mente del reconocimiento del facultativo, 
que debe preceder á su ingreso en el Co
legio , para que de este modo no aventu
ren los gastos de equipar y enviar á sus 
hijos, si tienen algún rezelo de que no 
puedan ser admitidos por algún defecto 
personal. 

124. 

Estos documentos deben arreglar
los y disponerlos en la forma siguiente: 
1.0 Las seis partidas de bautismo de sus 
padres y abuelos legalizadas por tres Es
cribanos. 2.0 Las tres fees de matrimonio 
de sus padres y abuelos con igual legali
zación, debiendo ser dadas estas partidas, 
así como las de bautismo, por los Curas 
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Párrocos y no por sus Tenientes á no 
mediar ausencia ó enfermedad de aque
llos: se exceptúan de esta regla las Parro
quias'de Madrid en que los Tenientes ma
yores están autorizados para ello, y las 
Parroquias en que por ser Curas de ellas 
algunos Cabildos, hace de Cura el Te
niente ó Vicario; pero deberán expresar
se estas circunstancias en el encabezamien
to de dichos documentos. 3.0 Una infor
mación' auténtica recibida en el pueblo 
donde viviesen ó hubiesen vivido los pa-* 
dres, y nacido el pretendiente, hecha an
te .la Justicia ordinaria con cinco testigos 
de excepción, en la que haga, constar; 
ser Hijodalgo notorio, según las leyes de 
Castilla , limpio de sangre y de oficios 
mecánicos por ámbas líneas: esta infor
mación deberá venir aprobada por las 
mismas Justicias, intervenida por el Síndi
co Procurador general, y legalizada por 
tres Escribanos. 4.0 Los documentos le
gítimos dados en virtud de auto del Juez-
correspondiente, con intervención del Pro
curador Síndico general, en que se acredi-
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te con firmas legalizadas estar el preten* 
diente ó su padre en el libro de los nobles, 
hallarse exento de las cargas concejiles 
que pagan los plebeyos, y que su padre 
y abuelos por ambas líneas han obtenido 
aquellos empleos ó cargos que solo sir
ven los nobles; debiendo á continuación 
manifestar el Procurador Síndico si tiene 
ó no que contradecir á lo que resulte de 
testimonio. 5.0 La fe de bautismo del 
mismo pretendiente, con igual legaliza
ción, para justificar su edad. A 
-0« '-;h r p b m n o :á sÁ ¿a^rtsq<¡ib 32'obES 

125, 

Serán admitidos los hijos de Oficiales 
del Real Cuerpo de Artillería que tengan 
á lo menos el empleo de Tenientes Co
roneles con la graduación de Coroneles, 
acreditando la nobleza materna ; y pre
sentando su fe de bautismo, la copia de 
las patentes del empleo de Teniente Co
ronel, y graduación de Coronel del padre, 
y la partida de su casamiento, todo lega
lizado por tres. Escribanos : bastará para 
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acreditar la nobleza materna, encaso que 
las madres sean hijas de Coroneles efecti
vos ó graduados del Exército, el presen
tar por su parte ¡guales documentos que 
los arriba citados: lo mismo se entenderá 
con los hijos de Oficiales del Exército ó 
Armada que tengan al ménos el empleo 
de Coroneles efectivos. 

» :. t ;/;•[..- OÍ i- ii:>->{: [j -• )•.. üL'p on o 
126. 

A todo pretendiente Caballero Cru
zado se dispensará la información de no
bleza, bastándole presentar su partida de 
bautismo, y un testimonio del título ex
pedido por el Real Consejo de Ordenes: 
igualmente se dispensará al pretendiente 
que tenga hermano de padre y madre ya 
admitido en la Compañía, pues bastará la 
fe de bautismo que manifieste la identi
dad y la edad: también se dispensará la 
información al que con título de las Or
denes Militares justifique ser hijo legíti
mo de padre Caballero, con la precisión 
de acreditar la nobleza materna; y si con 
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títulos Justificase ser la madre hija de Ca
ballero, ó hermana por padre y madre 
del que lo sea ó haya sido, bastará la pre
sentación de los títulos. 

127. 

E Luego que el Subdirector reciba los 
referidos documentos, los pasará al Secre
tario de la Junta gubernativa, á fin de 
que en la próxima sesión se examinen y 
califiquen. 

12 8. 

. Ademas quando la Junta tenga moti
vos particulares para dudar de la noble
za, conducta ó aptitud de alguno de los 
pretendientes, procurará por medios se
cretos y prudentes certificarse de ella, va
liéndose siempre que se pueda de Oficia
les íntegros del Cuerpo, y obrando en 
esta materia con la circunspección que 
exige su delicadeza. 

9 
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129. 

• u • ^ I • 1 -' ] K1 i.l í i 1 > .. , . j l '/{Q 

Inmediatamente que los referidos do
cumentos queden aprobados, será obliga
ción del Secretario avisarlo de oficio á los 
padres ó parientes del pretendiente; y el 
Subdirector lo hará presente al Generalí
simo, debiendo quedar archivados todos 
los documentos fehacientes de nobleza. 

Luego que Yo nombre Caballero Ca
dete al pretendiente se avisará á su padre 
ó sugeto de quien dependa por el Secre
tario de la Junta, para que con la mayor 
brevedad lo equipe y provea en lá forma 
siguiente. 

13 í. 

La ropa blanca que deberá llevar 
consigo ha de ser ocho camisolas, quatró 
camisas., ocho pares dé calcetas, seis pa
ñuelos de lienzo blanco, y ocho para el 
cuello, seis pares de calzones de lienzo 
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blanco, seis sábanas con sus seis fundas, 
seis toallas de mano, un peynador con 
su toalla y navajero, una chaqueta y pan
talón de bayeta blanca para salir de la ca
ma y peynarse, dos mantas blancas de la
na para la cama, seis pares de mediás de 
hilo, estambre ó algodón, color pizarra. 

La ropa de color y demás prendas d 18̂7 
que igualmente debe llevar será un uní- k 
forme compuesto de casaca corta con so- fccovie.jeivnt 

lapa, dos chalecos y dos pares de; jfgnta- /«>*m«/en*U3*s*. 
Iones, todo de paño azul con vivo epcarr UT7̂ XMCUÍĈ  t3Z 
nado, un capote azul con bozos de t e r - ^ * - 1 ^ 
ciopelo del misnio color, de igual corte ^c?" /̂0LC0< 
al que usan los Caballeros Cadetes, un , 
sombrero liso de militar, dos pañuelos 
de seda negros para el cuello, un sable ^ ^ 
igual al de los Oficiales del Cuerpo, y me
dias botas: el paño azul ha de ser treinta 
y seiseno de la Fábrica de Alcoy, el for
ro de la casaca de sarga azul imperial, el 
sombrero del número 6 de la Fábrica de 
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Talavera, y los botones para su uniforme 
iguales á los que usan los Oficiales de Ar
tillería. 

Los utensilios que asimismo ha de 
llevar consigo á su entrada se reducen á 
un cubierto completo de plata, con su 
correspondiente señal ó marca que le dis
tinga de los otros. 
8£bíi5iq ^£fn3b Y *fo!o':. 3!) nqoT r.Ji 

134-
n 

Ademas de la ropa blanca, de color 
y utensilios que quedan expresados, se 
le darán á su entrada en el Colegio los 
siguientes, que encontrará prevenidos y 
hechos con igualdad á los que tienen los 
Caballeros Cadetes, para que de este mo
do se consiga la perfecta uniformidad que 
debe haber entre todos; á saber: un col
chón con sus cabezales, una colcha y ca
becera dobles de indiana, un mantel, seis 
servilletas, un candelero de latón, dos 
tinteros, uno grande para la papelera y 
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otro pequeño para la clase, los libros del 
Curso matemático, una docena de platos 
de Talayera, dps- botellas de cristal una 
grande y otra pequeña, dos vasos, unas 
vinajeras y un salero de cristal, una xíca-
ra con su macerina y una taza con tapa
dera. La persona encargada de suminis
trarle las asistencias pagará el importe de 
la expresada ropa y utensilios conforme 
la cuenta individual de su coste, que se 
le entregará. 
tábbífe ¿mi hzh 7oio^ibdu2 13 

m k 
Quando los padres ó sugetos de quie

nes dependan los Cadetes agraciados les 
hayan equipado de todo lo preciso pan* 
su ingreso en el Colegio, les dirigirán á 
Madrid, en donde se presentarán al Ge
neralísimo , y este dispondrá se les dé el 
fase a l Colegio de Segovia, sin cuyb re
quisito no se verificará su admisión*r a»8 

*fc£dtoñáí 8í>ic;líjoí]i^%bíi1í>bbqA eol n h ' ; 
Luego que el Cadete llegue á Segovia 

se presentará al Subdirector del Colegio y 



al Xefe de Escuela primer Capitán de h 
Compañía : este dispondrá] • que le vea el 
fe<?altatim del Colegid) ¿ t f js^ cerciore de 
no tener en su persona ¡falta ó nulidad al
guna que le imposibilite ó indisponga pa
ra las funciones y representación propias 
de su.carrera, sobre. lo qual dará el cor
respondiente certificado. 
onnóínoo eoiííea^u *t fiqoi d j u j i q w el 

E l Subdirector dará una certificación 
á los que no se admitan en el Colegio 
por faifa personal ó de salud, expresando 
estíos motivos en ella, para que no se siga 
perjuicio á sus familias. 
£ nhignib (fOig^IoD -b oatn^ni m 

Ar^o j c • oh ívj jfahbfiM 
Idoy lo hb o¿ ¿ibaoqeib 5t¿5 ^ ^orniglki^n 

ú í A hodexcá* - Efectuadas estas diligencias, y mién-
¿ÍTítL C Í ^ ^ o tras no se realice el nombramiento del 
juctnMcin, 2e Apoderado general que establezco, debe-
AxamhviYti-H r¿n los Apoderado^ particulares entregar 
su .cn-fcainn* ^ íCQrr¿s|)0nc|¡ente escritura en que" ase

guren sus asistencias , y se obliguen ade-



mas á hacer todo adelanto de caudales 
que resuelva la Jüínta gubernativa, con 
aprobación del Generalísimo, para la me
jor asistencia y economía de los Caballe
ros Cadetes. Completo así el examen de 
todas las circunstancias que deben con
currir en ellos, dispondrá el Capitán pri
mero de la Compañía que se verifique su 
entrada en el Colegio. lm& i 

• 1 >U i v 
139. 

i!? n3 ¿toe rmiirno'i y o^nsrnEfnm IH 
^b Después de admitidos los Cadetes y 
sentada su plaza, nadie podrá ddspedírMá 
dfel Colegio • sin dxpres* ordeft -ítiía ó del 
Generalísimo, la que deberá sólieíta^r el 
Subdirector con acuerdo de 1^ Junta, ha
ciendo presente los motivos que para ello 
ocurran, . i ^ i 

140. 
-lolinu b n¡hf>eu orgoíoD lab oiln^fl 
,oLi El ' üniform'é qiie- usarán 4dsriC¿)affe-í 
ros Cadetes-déUa Cótñpañíá;párá presen
tarse fuera del Colegió y sobré "las ar
mas, será el mismo que el de los Oficia^ 

/t»Kr»-vc fenaladc 

Cc<.% rrc jta / ^ 
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les del Cuerpo, señalado en la Ordenan
za para los actos de servicio, con la dife
rencia que la casaca será corta con cor
dones de oro por divisa: el paño debe ser 
treinta y seiseno de la Fábrica de Alcoy, 
la grana de la de Brihuega de á 82 reales 
vara, el forro de sarga imperial, y el 
sombrero del número 6 de la Fábrica de 
Talavera. 

141. 

E l armamento y fornitura será en su 
forma semejante al de la Tropa, pero de 
mejor calidad y debida proporción : por 
ahora usarán del que actualmente tienen, 
y sobre las armas llevarán el medio bo
tín de paño negro. 
oib iasq sup ¿oYbotsjL 20! oan^a îq obn^b 

142, .r . 

Dentro del Colegio usarán el unifor
mé de/paño azul: con vivo encarnado, 
compuesto de. casaca corta con solapa, 
chaleco y pantalón ancho, bombas en el 
cuello, botón chato de Ordenanza, gor-
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rb de quartel todo azul, como el de la 
Tropa en su forma, pero de mejor cali
dad,.con un galón de oro estrecho, y za
pato alto con un sencillo lazo de cinta 
fuerte: los Brigadieres y Subrigadieres ten
drán por distintivo el usar diariamente el 
uniforme de sobre las armas y vuelta de 
grana en el gorro: ademas llevarán dos 
galones estrechos de hilo de oro en la vuel
ta de las mangas los primeros 3 y uno los 
segundos. 

143- • 

Considerando que la absoluta prefe
rencia que hasta aquí han gozado los hi
jos de Oficiales de mi Real Cuerpo de Ar
tillería y del Exército constituye á los de 
particulares en el caso de serles sumamente 
difícil obtener plazas en el Colegio M i l i 
tar de Segovia, siguiéndoseles graves per
juicios de emprender otra carrera después 
de algunos años de Pretendientes aproba
dos , y deseando Yo que esta clase del Es
tado tenga una obcion proporcionada á la 
consideración que me merece, y sea com-

10 
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patible con el objeto de dicho estableci
miento , se observará en lo sucesivo quan* 
to prescriben los artículos siguientes. 

144. 

Para las expresadas admisiones serán 
únicamente preferidos á los hijos de parti
culares los de Oficiales de Artillería des
de Capitanes primeros inclusive arriba, y 
después los de Tenientes Coroneles efec
tivos y graduados del Exército ó Armada 
en los mismos términos. Los hijos de Ofi
ciales de inferior graduación no tendrán 
en adelante otra preferencia que la que 
les concedo, y resulte de su mayor ó igual 
edad respecto á los de particulares con 
igual tiempo de Pretendientes aprobados. 

145' •ff.T 

Y á fin de que la declarada preferen
cia sea al mismo tiempo que equitativa 
mas adequada al objeto de aquel estableci
miento, y propia para atajar las dificulta-

• o 1 
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des y atrasos que originaba el sistema se
guido hasta aquí, ordeno, que para las va
cantes que en adelante resulten de las pro
mociones ó de otras que particularmente 
ocurran, sean admitidos por cada quatro 
hijos de Oficiales del Cuerpo rde Capita
nes-primeros inclusive arriba ̂  uno de Te
niente Coronel de Exército en los mismos 
términos, y otro de Militares de inferior 
graduación ó de particulares, según les 
corresponda por su antigüedad de Preten-

aSÉB^KS-yi^dí: noo eobiugahHiQ Y »J 
146. 

-nq 3oI z u m b í ohm\d^bx ¿ ikamoD ú as 
Por tanto, atendiendo á que la nueva 

constitución del Cuerpo proporciona el 
que (teniendo Yo en consideración los 
graves atrasos que, no obstante quanto de-
xo declarado, resultarían i algunos Pre-? 
tendientes de quedar excluidos por cum
plir la edad prefixada ) puedan emprender 
la carrera en el citado Real Cuerpo, se 
admitirán por ahora y quando convenga 
veinte y quatro que hayan cumplido la 
edad en calidad de Cadetes supernumera-



rios ^ los qué subsistirán á sus expensas en 
Segovia, proporcionándoles Yo todos los 
medios de competente instrucción para 
que sean promovidos á Subtenientes. En 
este número se han de incluir los Distin
guidos de los Regimientos de Artillería 
que obtengan permiso para estudiar en la 
.Academia* 

147. 

La admisión de los expresados Cade
tes y Distinguidos será con arreglo á quan^ 
to se previene para los que sean admitidos 
en la Compañía, debiendo ademas los pri
meros acreditar con documentos justifica
tivos tener en Segovia padre , pariente ó 
persona de toda confianza que los sujete á 
vivir en sus casas con el arreglo y reco
gimiento que es propio, 
-mirj *ioq aobiubzq isbaup sfy e&aaibnst̂  

148. 

La instrucción científica de estos Ca-
detes estará al. cargo de un Profesor de la 
Academia, que lo será en los quatro años 
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del curso; y concluido^ se volverá á em
pezar con igual número que se admita. 

149. 

La instrucción de dichos Cadetes en el 
dibuxo estará cometida al Ayudante en
cargado de ella en la Escuela del Depar
tamento , y así no tendrán clase sino en los 
dias del año que no sean festivos, ni de 
concurrencia para los Oficiales del Regi
miento. 

149. 

A los Cadetes supernumerarios que se 
atrasen en las clases de matemáticas se les 
advertirá que si no adelantan lo perdido 
para ser aprobados á fin de año en los exá
menes del tratado en que se hayan atrasa
do, serán despedidos de la Academia, co
mo se verificará; cuya advertencia ha de 
hacerse igualmente á las personas á cuyo 
cargo estén; y lo mismo se practicará con 
los Distinguidos. 
•í/u-íw i L t K f ó íí-ife8jSO ^OíTfil6ITiUni!) í̂r2 
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J'ú&ájk 'j . ovo oivmúñ -kir^haou 'ÍIUÍÜÍJ 
Los exámenes se celebrarán en los mis

mos términos que prescribo para los Ca
balleros Cadetes de la Compañía; y su 
instrucción en los exercicíos facultativos 
en el de fusil y Ordenanzas, estará á cargo 
del Ayudante mayor mas moderno del 
quinto Regimiento. 

í(\ ^ zo'riuyi HK̂ H on 'jup eñe bb axúb 
• - 1^2. ' • • ' 

.oiaíi'nr 
E l sistema que ha de observarse en la 

propuesta de Cadetes supernumerarios y 
Distinguidos para Oficiales de Artillería, 
será arreglado á lo que ordeno respecto á 
los de la Compañía; pero con la diferen
cia de que,con iguales censuras ó votos en 
las respectivas clases, siempre han de ser 
aquellos pospuestos en antigüedad. 

E l uniforme que usarán los Cadetes 
supernumerarios será casaca corta, chale-
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co y pantalón azul turquí de paño trein
ta y seiseno de la fábrica de Alcoy, cue
llo sin bombas, botón de ordenanza, sin 
cordones de divisa, sombrero liso del nú
mero 6 de la fábrica de Talavera, con cu
carda, pero sin plumage, sable de orde
nanza, y medias botas. 

¿ÍIp ¿WD'JOIQ $2 : obílUgíté 01 JO V Ol^ffl 
Los Pretendientes aprobados para ob-

tar plazas en el Colegio podrán usar del 
mismo uniforme que el de los Cadetes su
pernumerarios; y solo por una especial 
gracia mia ó del Generalísimo llevarán el 
que se ha señalado á los Caballeros Cade
tes del Colegio para presentarse fuera de 
él y sobre las armas. 
trisq : ̂ ntíii i íT l i ja ó-bnujpa h •{ V0̂ 3 

-tsnoo vup ouyjíih, y f i j í í j :I noá ü í 
SI en cada una de las expresadas cla

ses de Cadetes concurren algunos á ocu
par plazas con nombramientos mios de 
igual fecha , será preferido en antigüedad 
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el de ellos que tuviese mayor edad ; y si 
la tuviesen igual, sortearán entre sí. 
xi'¿.tíT:'. .:.o .ob nov^cl ^ á m o i ai?, o l í 

D e los Capellanes. 

156. 

Para la dirección espiritual de los Ca
balleros Cadetes habrá un Capellán pri
mero y otro segundo: se procurará que 
esta elección recayga en sugetos de virtud, 
instrucción y carácter propio para inspi
rar el respeto á la Religión, el valor en 
los peligros, y la honestidad en el trato, 
h i • b b o j ^ n ^ ¡ 

E l Capellán primero será Párroco Cas
trense de todos los individuos del Cole
gio y el segundo será su Teniente: para 
que estos dos Eclesiásticos puedan subsis
tir con la decencia y decoro que corres
ponde á su carácter y ministerio, gozarán 
los sueldos mensuales de novecientos rea
les el primero, y de seiscientos el segun
do , que se abonarán por Tesorería. 



8 i 
I58. 

-bqoí áüíJiApmqo Y napHrio j ¡ p Q ci UD 
Todos los sábados , media hora antes 

del Rosario, hará el Capellán primero una 
plática á los Cadetes, en que explique los 
principios y preceptos de nuestra Reli
gión, manifestándolas virtudes que en to
dos debe producir, y contrayéndolos par
ticularmente al recto proceder de la carre
ra militar. 

Todos los Domingos, después de la 
Misa, explicará el Evangelio, aplicando 
su doctrina á formar en los Caballeros Ca
detes un fondo de virtud en que se haga 
visible la christiandad, la obediencia, el 
valor, la modestia y afabilidad. 
Oh fien ' * ' 4 "í ^ "trin ^Tfri ari^c^ arí rrraíí-

l 6 0 . 

Se esmerarán ambos Capellanes en 
conciliarse el afecto de los Caballeros Ca
detes , para poder con mas facilidad per
suadirles á toda virtud, y principalmente á 

11 
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la mayor frequencla de Sacramentos, pro
curando que confiesen y comulguen repe
tidas veces ̂  y atrayéndolos á que las con
fesiones sean con ellos mismos, por ser lo 
mas propio á su dirección espiritual; pero 
á lo menos se verificarán por precisión las 
Comuniones seis veces al año en los dias 
clásicos que se señalaren; y á estos actos 
asistirán otros Sacerdotes, para no quitar 
la libertad de confesarse con ellos quando 
absolutamente lo quieran. 

i ' 161. ; '4 É l 

otsii/Silnn . oils^nxivH fb iv-.ullo u - .-"-J 
Será también obligación de ambos Ca

pellanes visitar freqüentemente las habita* 
clones de los Caballeros Cadetes para ze-
lar su conducta y costumbres, reprehen
diendo las faltas que notaren, y dando 
parte al Capitán segundo para su remedio. 

162. 

Quando haya enfermos deberán los 
Capellanes visitarles y consolarles diaria^ 

11 
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mente, y lo mismo practicarán con los 
que estuvieren separados de los demás en 
arresto, pata hacerles conocer sus faltas, 
y reducirles á la enmienda. 

163. . 

E l Capellán segundo tendrá la obli
gación de decir la Misa y rezar el Rosa
rio diariamente en las horas señaladas eix 
este Reglamento, y asistirá á. la capilla du
rante las pláticasio n iK i noigibü tú m 

164. 

Quando.al Capellán primero se le ofre
ciese alguna cosa digna de la resolucioa 
de la Junta gubernativa , lo hará presente 
al Capitán primero, quien dará orden al 
Secretario para que en la primera sesión 
convoque al expresado Capellán, á fin de 
que exponga el punto que le ocurriere, so
bre el qual se resolverá según fuere mas 
conveniente al objeto para que está esta
blecido el Colegio. 
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lÓ^. 

En ausencia 6 enfermedad del Cape
llán primero desempeñará el segundo los 
ministerios de ambos, y lo mismo se en
tenderá con el primero en falta del se
gundo. 

166. 
Ademas de estas funciones, propias 

de su ministerio, tendrá el Capellán pri
mero la obligación de instruir á los Cade
tes en la Religión é Historia, y el segundo 
la de enseñarles la. Gramática Castellana, 
Ortografía y Geografía; uno y otro en el 
tiempo y horas señaladas en este Regla
mento. 

167. 

Los Capellanes darán mensualmente 
parte al Director de estudios del aprove
chamiento de los Caballeros Cadetes en 
sus respectivas clases ; y en los exámenes 
ante la Junta gubernativa presentarán á 
sus discípulos para que esta se entere de 
sus adelantamientos. 
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i68. 

Las otras clases accesorias de Len
guas , Esgrima y Bayle tendrán sus res
pectivos Maestros, cuyas obligaciones se* 
rán las siguientes. 
y ,oL v c'i;.,r 13 . Q ¡̂ 1. ,• ,. i .' > 

D e los Maestros de Lenguas, 
Esgrima y Bayle. 

. . . 

169. 
• ; . . ' 

E l Maestro de Lenguas dará sus lec
ciones usando obras escogidas de Historia, 
como la de Bosuet. Los de Esgrima y Bay
le se ceñirán en sus lecciones al método 
mas moderno y propio para que los Ca
balleros Cadetes puedan adquirir con es
tas artes la agilidad y habilidad que con
tribuya á hacerles mas recomendables; y 
todos darán mensualmente parte al Capi
tán segundo de la Compañía del adelan
tamiento de los Caballeros Cadetes, 
-n^pp^no^ Toq Y T olcbu^ bb oBaibáiOB 
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Los sueldos que gozarárt los Maestros 
de Lenguas, Esgrima y Bayle serán de 
quinientos y cincuenta reales vellón al 
mes, que se satisfarán del fondo de dota
ción del Colegio al primero y segundo, y 
deltde asistencias de los Caballeros Cadetes 
al tercero.. . 

171. 

El orden y quietud de estas clases es
tará á cargo de los Brigadieres o Subriga-
dieres que el Capitán segundo destine á 
ellas y según se ha prescrito en sus despec
tivas obligaciones.1 > 

80l üíJp fet&q o'rqc«q '( OfmboiTí 8CÍH 
JDe/ Cirujano y Médico. 

-'ir? HI) \. (1) i 1 shiiiyr. ú i% íñ >c; 

Para la cura de los Caballeros Cade
tes, á mas del Cirujano como plaza fixa 
en el Colegio , habrá un Médico, el mas 
acreditado del Pueblo, y por conseqüen-
cia variable, y pensionado á este efecto. 
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E l Cirujano dará parte todas las ma
ñanas al Capitán segundo de la Compa
ñía del estado de la salud de los Cadetes, 
y el Médico executará lo mismo en el ca
so que haya enfermos á quienes visite: es
tos facultativos expresarán por escrito to
do lo que deba aprontarse en la reposte
ría, y recetarán asimismo quanto fuere 
preciso para la curación de los enfermos: 
á continuación de estas recetas pondrá el 
Capitán segundo su rubrica, con cuya pre
cisa circunstancia se abonarán mensual-
mente al Boticario las medicinas que se 
consuman. 

174. 

Si la enfermedad fuese ó pudiese ser 
contagiosa ó epidémica, lo avisará el Mé
dico sin dilación al Capitán segundo de la 
Compañía, para que luego se ponga el en
fermo en un quarto separado de la comu
nicación, con todas las precauciones pre
cisas en semejantes c^sos. 
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Si las circunstancias de la enfermedad 
parecieren graves al Médico, é hiciere jui
cio que para asegurar mejor el acierto en 
la curación será conveniente que le acom
pañe otro Médico, lo propondrá al Ca
pitán segundo, quien lo participará al pri
mero para que determine. 

176. 
¡ 

Quando se agrave la enfermedad lo 
avisará el Médico al Capellán primero, y 
feste exercerá su ministerio preparando al 
enfermo para disponerle con resignación 
á quanto ordenare la Providencia. 

177. 

A los Caballeros Cadetes convalecien
tes ordenará asimismo el Médico el tiem
po que deben permanecer en la convale
cencia, gobernándose de modo que no 
abusen de este título. 
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178. 

En el Botiquín de la enfermería ha
brá dos libros, uno en que estén notados 
los géneros existentes, y otro en que por 
las recetas se exprese el consumo, para 
que conste la legítima inversión, y se pue
da hacer con oportunidad el reemplazo: 
ambos libros estarán firmados por los fa
cultativos, con el V. B. del Ofical subal
terno de la Compañía, que esté encarga
do de la enfermería. 

ft 1 179, 

E l Cirujano no se ausentará de la Ciu
dad sin permiso del Capitán primero, de-
xando substituto; y el Médico para au
sentarse dará noticia al referido Capitán, 
y dexará igualmente quien le substituya. 

12 
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D e los Enfermeros. 

. ^ v •. . r- v * í 180** /Irofl 1; HB 

Para que los Cadetes sean asistidos de
bidamente en sus dolencias, y los reme
dios que dispusieren los facultativos sean 
puntualmente aplicados, habrá un primer 
Enfermero, y otro segundo, que le ayu
de y substituya en sus obligaciones. 
H iiuoín oJat) eiJp ^iikqfnoD ¿I ob ofriDí 

i8r. 

E l primer Enfermero deberá pasar to
das las mañanas á las seis salas de habita
ción á la hora de despertar, para saber el 
estado de la salud de los Cadetes, é infor
mar al Cirujano ó Médico luego que ven
gan , ó avisarles prontamente, si fuere pre
ciso , dando parte de todo al Capitán se
gundo y al Oficial de guardia. 

182. 
Quando el Cirujano ó Médico visite 

á los enfermos, será obligación del En-
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fermero estar presente con el recetario, 
imponiéndose bien en el régimen que de
ben observar , y escribiendo separada
mente lo que los facultativos dispongan: 
cuidará que en la repostería y demás ofi
cinas del Colegio se apronte todo lo cor
respondiente á los enfermos en las respec
tivas horas, y que las medicinas estén á 
mano para darlas vsegun la orden de los 
facultativos. 

183. 
o;ir.ju*dr> hh iisbió ú ' h bttítóSÍtí3 b ¿t 

A todas horas asistirá á los enfermos, 
esmerándose en que no leá falte cosa al
guna que pueda contribuir á su alivio, 
aseo y comodidad; y quando sea precisa 
la quietud y silencio para que descanse al
guno de ellos, cuidará que se observe 
exactamente, dando parte al Oficial de 
guardia si fuere preciso para conseguirlo. 

184. 
r.;bo¡j!;o ^r.iií.-^.o 1,! ,b ofciiáiífÁ-b hzz ot 
oí J Luego que el Médico ó Cirujano 
mandaren baxar á la enfermería á ; algún 
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Caballero Cadete, deberá aprontar la ca
ma, ropa y demás utensilios correspon
dientes , teniendo á su cargo todas las ca
mas, colgaduras, muebles y utensilios de 
la enfermería, de cuya existencia será res
ponsable , como también del aseo de los 
referidos muebles y habitaciones. 

185, 

Siempre que haya algún enfermo esta
rá el Enfermero á la orden del Cirujano 
ó Médico: no podrá salir del Colegio sin 
permiso del Capitán segundo, dando avi
so de ello al Oficial de guardia ; y siempre 
será cuidado suyo avisar al Sargento de la 
guardia para que el Tambor toque á las 
horas de la distribución diaria, 
oh ífJbnO is ' . tóiq oLmb r 6irt3m£3bfek3 

186. 

La obligación ..del segundo Enferme
ro^ será el cuidado de la capilla, custodia 
y aseo de todos los ornamentos, para lo 
qual se entenderá con el Capellán prime-
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r o , recibiendo las órdenes del Capitán se
gundo de la Compañía. 

Funciones de la Junta gubernativa* 

Ademas de la Junta que se establece 
por el Artículo 11 de la primera Parte, 
habrá otra compuesta de los Xefes de
clarados del Colegio, del Capitán segun
do, y del Secretario de la gubernativa sin 
voto: dicha Junta tendrá la facultad de 
proponer los empleos de Capitán segun
do y demás Oficiales para la Compañía, 
eligiendo los mas á propósito entre todos 
los que hayan propuesto las Juntas de 
Xefes de los Departamentos, y en los 
mismos términos deberá hacer las de pri
mer Profesor y demás individuos de la 
Academia, dirigiendo las propuestas por 
el Subdirector al Generalísimo para su 
superior aprobación, según se dirá. 
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i88. 

Las propuestas de Brigadieres y Su-
brigadieres de la Compañía las hará la 
Junta gubernativa, siguiendo el orden es
tablecido en las Brigadas de los Regi
mientos para la elección de Sargentos. 

189, 

Las de Capellanes, Maestros de Len
guas , Esgrima y Bayle, y las de Conser* 
ge. Cirujano y Médico se harán por la 
Junta de Xefes, remitiéndolas á la supe
rior aprobación del Generalísimo. 
?A i r, ' :p l Kfft 80.1 obn^iglb 

190. 

Las elecciones de Mayordomo, En
fermeros , Ayudas de Cámara y demás 
sirvientes del Colegio las hará por sí sola 
la Junta gubernativa, dando parte al D i 
rector. 
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191. 

Se celebrarán todos los meses dos 
Juntas en los sábados de la primera y 
tercera semana, siempre que no sean dias 
festivosaá labora que tuviere á bien man
dar el Presidente, á fin de que los voca
les enterados de quanto ocurriere en el 
Colegio, puedan con este conocimiento 
zelar el que cada uno de los empleados 
cumpla con las obligaciones que les pres
cribe este Reglamento, determinando asi
mismo lo que se juzgare mas convenien
te para la puntual observancia, y para 
promover la disciplina, estudios y buena 
crianza de los Cadetes. 

_ . 
192. 

; 
E l dia antes de estas Juntas ó de otras 

extraordinarias 5 el Secretario lo hará pre
sente al Presidente, y convocará los vo
cales con oficio formal, quienes contes
tarán en los mismos términos, para que 
en caso de no poder algunos asistir á Ja 
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Junta por indisposición de salud, tenga 
tiempo de avisar á los que deben reem
plazarlos. 

193-

En todas las Juntas, antes de princi
piar á tratarse los puntos del dia, leerá el 
Secretario las actas de la anterior, y en se
guida las órdenes que hubiere recibido en 
el tiempo intermedio. 

194. 
. 

En dichas actas deberá el Secretario 
registrar todo quanto se actué y resuelva 
en las Juntas, anotando los vocales que 
hayan asistido á ellas, y los que no, por 
qué causas. 

I95v 

En la Junta que ha de celebrarse el 
sábado de la primera semana del mes se 
determinará lo que sea conveniente y pre
ciso gastar, ya en acopio de libros é instru
mentos para la Biblioteca, impresión de 
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tratados, géneros para consumo de la cla
se de dibuxo, libros y estuches matemáti
cos para premios de Cadetes beneméritos, 
según informe y noticias que diere el D i 
rector de estudios, ó ya en lo que fuere in
dispensable para obras y demás gastos del 
Colegio : el Presidente diputará al mismo 
tiempo dos vocales para entender en el 
cumplimiento y desempeño de estas dis
posiciones , llevar la cuenta formal de 
ellas; y después de concluida su comisión, 
presentarla á la Junta para su aproba
ción. En el mismo dia se examinarán los 
papeles de nobleza de los pretendientes á 
plaza en el Colegio : estos papeles los lee
rá el Secretario ante la Junta, en la qual 
se resolverá por votos secretos si están ó 
no conformes á los artículos de este Re
glamento, para que se proceda con la jus
tificación y equidad que la materia pide 
en asunto tan importante: á este fin el 
Presidente nombrará dos vocales que ha
gan un prolixo exámen de qual quiera de 
los documentos que la Junta dudase apro
bar ; para que informando extensa y fun-
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dadamente en la próxima sesión, pueda 
resolverse con la justicia que es debida en 
este delicado punto. Después el Director 
de estudios, Capitán primero de la Com
pañía , dará parte de lo que haya ocurri
do en sus respectivos ramos. 

196. 

En la Junta que ha de celebrarse el 
Sábado de la tercera semana del mes se 
tratará de la economía del Colegio y de 
la acertada distribución de sus haberes en 
los gastos ordinarios y extraordinarios, á 
cuyo fin , si se considera preciso, serán 
llamados los que administran estos dife
rentes ramos, para que desde luego y en 
virtud de sus relaciones y noticias deter
mine la Junta lo mas conducente al 
bien del Colegio. Asimismo se examina
rán en dicha Junta las cuentas correspon
dientes al mes anterior de los ramos de 
pan y prest, dotación,y asistencias de los 
Cadetes; y los Oiiciales encargados harán 
presente á la Junta los cargos y datas y 
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sobrantes que resulten de dichas cuentas, 
para que en este mismo dia se depositen 
en arcas. E l Director de estudios, Capi
tán primero de la Compañía, dará parte 
á la Junta de lo que haya ocurrido en sus 
respectivos ramos. 

• * 9 ? ' 1 ; i • - - ! • 1 

Para custodiar los caudales del Cole
gio habrá dos arcas de tres llaves : una 
grande, en que se ponga el grueso de di
chos caudales; y otra pequeña, en que se 
deposite cada mes el sobrante de todos 
los fondos luego que hayan sido aproba
das las respectivas cuentas : el Capitán 
primero tendrá una llave de cada arca, el 
segundo otra, y la restante el Ayudante 
mayor: en ausencia del Capitán primero 
quedarán sus llaves en poder del Secre
tario : estas dos arcas se colocarán en un 
quarto seguro, cuya puerta tendrá tam
bién tres llaves, que estarán en poder de 
los tres vocales expresados. 
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198. 

' . :6iTt?b nib nrríaiiti .. .. •:.: Mip rrniq. 

En el mes de Febrero de cada ano se 
celebrará una Junta extraordinaria, en la 
que se presentarán y examinarán las cuen
tas totales del año anterior ; y de resultas 
se introducirán en el arca grande los so
brantes de aquel año, que estaban deposi
tados en la menor, quedando así enterada 
la Junta del total caudal existente en la 
caxa del Colegio: el Secretario sacará una 
copia de estas cuentas firmada de todos los 
vocales, con el V. B. del Subdirector, que 
la pasará al Generalísimo, y en el Colegio 
se archivarán las originales con los docu
mentos justificativos. 

199. 
Ninguna de las resoluciones de la Jun

ta tendrá entera fuerza sin la aprobación 
del Generalísimo, para lo que el Secreta
rio pasará á manos del Subdirector copia 
de lo actuado en cada sesión, á fin de que 
solicite dicha aprobación: en los asuntos 
que no admitan dilación se executará, ba-
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xo la autoridad y disposición del Subdi
rector, lo que resuelva la Junta , dando 
aquel inmediatamente parte al Director. 
la Mo óbíiüll:xoiq t£ioi?f¿ ú usi>qmo 

200. 

E l Subdirector tendrá acción para 
convocar la Junta siempre que lo juzgue 
conveniente, y señaladamente todas las 
veces que fuere necesario para los exáme
nes : igualmente se celebrará Junta por 
acuerdo de dos vocales que tuvieren algo 
que representar conducente al bien. del 
Colegio: estos lo harán presente al Sub
director y quien si no halla inconveniente, 
dará la orden al Secretario para que avise 
á los demás vocales. 

límirrm-bb 'jh t \ t ¡ ^ ¿ ¡ í j p oí obnnijP 
sb obi jiloíTioc) Y liorlib siDi.ri £3nijT E] 09 

En las Juntas extraordinarias convo
cadas á solicitud de dos vocales maaifes-f 
tará el Subdirector esta circunstancia , y 
mandará al mas antiguo de ellos que pro
ponga el punto que haya de tratarse. 
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quien expondrá el asunto, dirigiendo la 
palabra al mismo Subdirector; y enton
ces este hará la prevención oportuna pa
ra enipezar la sesión, procediendo con el 
orden que en las demás. 

202. 

Para las decisiones se procurará re
ducir la determinación de la Junta á si se 
ha de executar ó no el punto en qüestionj 
y en estos casos, cada uno de los voca
les usará de expresiones concluyentes de 
palabra ó por escrito, que concedan ó 
nieguen el asunto. 

203, 

Quando lo qup se.haya de determinar 
en la Junta fuere difícil y complicado, de 
suerte que no puedan los vocales impo
nerse á fondo, y combinar exactamente 
sus circunstancias en el tiempo que re
gularmente dure la Junta, se podrá dife
rir la resolución hasta otra sesión, para re-
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flexíonar en el tiempo intermedio, y juz
gar de este modo con mayor acierto: en 
el caso de que alguno de los vocales tu
viere razones sólidas para no conformar
se con la pluralidad de votos 3 las hará pre
sentes á la Junta, y el Secretario las inser
tará en las actas para que siempre consten. 

204. 

Quando la resolución de la Junta al
tere lo establecido en algún artículo de 
este Reglamento, se remitirá á la aproba
ción del Generalísimo; pero si las circuns
tancias exigen prontitud, podrá executar-
se expresando en el parte á dicho Gene
ralísimo los motivos que han precisado á 
la execucion. 
- h ^ f ? f ^ 

Las demás funciones de la Junta cor
respondientes á exámenes generales y go
bierno económico , se expresarán en las 
dos Partes siguientes de este Reglamento. 
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P A R T E S E G U N D A . 

: pn'jjqr. lo^mx OO'j obotn 
P/an de estudios. 

o en 
ARTÍCULO I . 

. •j'jíó h Y t tinu^ el i i a^n'?fí 
Jbil superior proceder de mis tropas en 
todas las prevenciones y acciones de la 
guerra no consiste solamente en el recto 
uso del valor y la fuerza: debe executar-
se por una prudente y oportuna aplica
ción de los principios- de ciencia militar, 
sin cuya contracción se malogran é inuti
lizan las mas veces la misma fuerza y va
lor j esta verdad incontestable y general 
para todas mis Armas, se verifica princi
palmente en la Artillería: la aplicación de 
su fuerza, siempre poderosa, y muchas ve
ces decisiva, requiere principalmente dis
tinguidos elementos de ciencia con que 
construir y perfeccionar sus máquinas, 
proyectar y executar sus operaciones. La 
grande obra de constituirse un sabio Ofi
cial de Artillería, que llene sus funcio
nes militares científicamente , necesita 
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para venficarse una constante aplicación 
en casi todo el tiempo de su vida militar: 
debe pues principiarse esta en la primera 
edad^ proporcionándole mi Real benig
nidad y poder todos los grandes auxilios 
para conseguirla. A este fin estableció mi 
augusto Padre el Real Colegio Militar 
de Segovia y la Compañía de Caballeros 
Cadetes del Real Cuerpo de Artillería, 
que en él con la dirección é instrucción de 
Oficiales distinguidos del mismo Cuerpo 
consiguen una particular y sobresaliente 
educación civil , militar y facultativa: en 
eke establecimiento hap correspondido á 
las sabias y benéficas ideas de aquel glo
rioso Monarca los efectos de la dirección 
en los Oficiales y de la instrucción en los 
Alumnos. Este Colegio es el que por su 
oportuna institución y por su decidida 
utilidad merece mi aprecio y mis gran
des atenciones; y para que sean conti
nuadas sus distinguidas producciones le 
pongo particularmente baxo la dirección 
de mi Generalísimo, le doy este Regla
mento , y le prescribo para la parte mas 

14 
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científica, que son los estudios, el mé
todo y proceder siguientes. 

2. 
Determino que los Caballeros Ca

detes se instruyan en el conocimiento de 
todo lo preciso, para que quando ascien
dan á Oficiales, tengan posibilidad de des
empeñar las obligaciones de sus empleos, 
y de adquirir con la práctica la debida 
inteligencia del uso y aplicación de la 
teórica, logrando ser mas útiles á mi Real 
servicio con la unión y 'combinación de 
estas dos especies de conocimientos. 

Los que se distingan en la aplicación 
é instrucción demostrando un talento su
perior, y de quienes pueda esperarse que 
con mayores estudios se formen indivi
duos que sobresalgan en honor del Cuer
po, y verifiquen el adelantamiento militar 
y facultativo, es mi voluntad que después 



de su ascenso á Oficiales adquieran lo su
blime de esta instrucción en la forma que 
en adelante se expresará. 

Con este objeto los Tratados destina
dos para la instrucción de los Caballeros 
Cadetes se usarán divididos en dos Partes, 
de las que la primera contendrá lo preci
so para la debida instrucción, y propor
cionado de modo que puedan aprenderlo 
unos jóvenes de regulares talentos y bue
na aplicación, siendo esto lo que se obli
gue á todos que aprendan > dexando lo 
que contengan las Partes segundas de los 
mismos Tratados para el estudio á que se 
dedicarán los Caballeros Cadetes de ta
lentos superiores inmediatamente que as
ciendan á Oficiales Í baxo de esta inteli
gencia y separación debe establecerse el 
estudio que han de hacer los Alumnos de 
todos los Tratados ó Partes de la ense
ñanza. 



m 
5-

E l curso matemático se reducirá á 
la duración de tres años y diez meses. 

E l tiempo expresado es suficiente pa
ra la instrucción en los términos prescri
tos : la permanencia de mas tiempo en 
el Colegio perjudica mi Real servicio por 
la falta de Oficiales de Artillería que cau
sa, puede hacerse molesta á los Alumnos, 
disminuir la constancia de su aplicación, 
y el continuado dispendio ser gravoso á 
las personas de quienes dependan. 

aol eíibnug'jt; eí)iir/í gnl /lÉ^noinoo sup 
En el primer año debe empezar el 

curso formalmente en i .0 de Marzo. E l 
intervalo de algún tiempo entre el fin del 
curso y principio de los estudios es indis
pensable para que se verifique la anterior 
promoción, el nombramiento de Cadetes 
liuevo's, el aviso á sus padres, y la llegada 
é ingreso de aquellos en el Colegio-; todo 
preciso para que se realice su presencia al 
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principiar el curso: los que lleguen con 
anticipación se ocuparán utilmente en una 
preparación ó instrucción preliminar. 

Los Tratados del primer año deben 
ser los principios del Cálculo numérico 
y literal, Geometría especulativa y prác
tica, inclusa la Trigonometría plana. Las 
ocupaciones accesorias serán principios de 
Religión, Ortografía y Gramática, Exer-
cicio de fusil y Báyle. 

Las primeras nociones de la que pro
piamente se nombra Aritmética son las que 
Se puede decir que nacen con nosotros, 
pues apenas sabemos hablar, quando em
pezamos á contar ó á principiar lo que se 
llama Aritmética: eátas ideas limitidas á 
los números se extienden y generalizan fá
cilmente en los caractéres mas abstractos, 
que son las letras, y forman las nociones 
primeras del Cálculo literal ó Algebra: ta
les conocimientos ó cálculos no deben pa
sar muy adelante, y sus términos son bien 
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conocidos y usados: inmediatamente el es
tudio de Ja Geometría especulativa afirma, 
extiende y perfecciona estos raciocinios, 
cimenta el verdadero modo de discurrir, 
añade principios elementales de las Ma
temáticas en las ¡deas de la extensión, ya 
mas concretas y aun visibles, cuya cien
cia > formando la continuación de nues
tro asunto, enseña el verdadero y con-
cluyente modo de discurrir en todos. Sí 
el espíritu de los Alumnos se fatiga con 
la abstracción de estos Tratados, descan
sa y se complace al ver el primer fruto 
de la aplicación de ellos en la Geometría 
práctica, que inmediatamente se les en
seña, y les empieza á constituir útiles en 
lo militar, civil y económico. 

8. 

Los Tratados del segundo ano deben 
serlas Secciones cónicas, el Algebra, su 
aplicación á la Geometría, y la Fortifica
ción. La instrucción accesoria será el estu
dio de Lenguas y continuación del Bayle. 
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Principiado á formar el espíritu ó ta

lento de los Alumnos por los anteriores 
Tratados, se extenderán sus ideas con los 
actuales sin perder jamas de vista el ins
tituto , procurando en todo lo posible 
que las aplicaciones ó exemplos sean pro
pios ó relativos á é l : los tres primeros 
son preliminares de los conocimientos ó 
Tratados sucesivos^ y el quarto es pro
piamente militar ó aplicación de parte de 
los conocimientos contenidos en los an
teriores , sirviendo entre ellos de varie
dad y descanso, respecto á la abstracción 
y sequedad que aun eóntienen los mismos. 

E l estudio del tercer ano consistirá 
en los Cálculos diferencial é integral, Me
cánica y Dibuxo. La ocupación accesoria 
será la Geografía, Historia y Esgrima. 3 

Las ideas ya sublimes de estos cáL-
culos acabarán de formar el espíritu de 
los Alumnos, particularmente quando 
vean en su aplicación á la Mecánica ex-



112 
plicada por ellos la ciencia del equilibrio 
y movimiento de los cuerpos 3 6 por me
jor decir los principios y fenómenos de 
la Filosofía natural, y particularmente su 
aplicación á las máquinas, conocimiento 
esencialísimo al instituto de Artillería 3 con 
el qual tendrán la mayor conexión posi
ble las explicaciones y exemplos. La im
portante instrucción del Dibuxo militar 
y en parte civil dará descanso ó interme
dio á estas materias, aun abstractas en su 
parte elemental. 

Finalmente, el^no quarto se emplea
rá en el estudio del Tratado de Artillería, 
icontinuacion ó conclusión del Dibuxo y 
operaciones prácticas. La conclusión de 
las ocupaciones accesorias será en todo 
este año la Geografía é Historia y Exerci-
-cios facultativos. 

E l Tratado que lleva el nombre del 
instituto de este Real Cuerpo ha de con-

- tener las. ideas. preliminares de quantos 
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conocimientos deben tener los Oficiales, 
y de todas Jas operaciones que han dt 
practicar para el desempeño de sus- <pei-
culiares obligaciones: las teorías han de 
establecerse y los cálculos han de expli-
•carse del modo mas comprehensible para 
los Alumnos de regulares talentos, y no 
deben omitirse los formularios, explica
ciones y láminas de quanto es propio á 
un Oficial de este Cuerpo; de suerte, que 
encuentre también un auxilio material en 
este Tratado ̂  pues la experiencia conrerf-
ce de que aun los de elevada compre-
hension no pueden retener sino las ideas 
mas científicas y generales , y necesitan 
un prontuario para los por menores de 
los asuntos ; es decir, que este Tratado 
no solo debe ser especulativo, sino tam
bién muy práctico; y que para la ma
yor parte de la Oficialidad seria menos 
perjudicial careciese de lo primero que 
escasease de lo segundo. La mejor inteli
gencia en el Dibuxo es de mucha im
portancia; y finalmente, la execucion de 
quantas operaciones puedan hacerse en 
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los tiempos menos incómodos de este 
año con artillería, instrumentos, máqui
nas &c. pertenecientes al todo del Curso, 
será una aplicación de lo aprendido, y 
una extensión de ello ó primer adelanta
miento y uso que harán los Alumnos, pro
poniéndoles las operaciones como si fue
ran problemas. 
r bi i i . tól 

Quando los Caballeros Cadetes ha* 
yan concluido el estudio del Curso en 
las Partes de los Tratados que deben sa*-
ber todos, se procederá al examen gene-4-
¡ral, último y concluyente de ellos, dé la 
iiianera que luego se expresará, y desí-
pues que los beneméritos sean ascendidos 
á Subtenientes, se elegirán en corto nú
mero los mas sobresalientes de estos para 
que continúen el estudio en las Partes mas 
científicas de los mismos Tratados: este es
tudio, superior respecto al antecedente^ 
unido al desempeño de los encargos que 
les dé el Director de estudios en el Cole
gio, servirá para disponerlos mas, y empe-
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zar á constituirles exrun estado propio pa
ra mayores conocimientos; y á fin de que 
continuamente experimenten los efectos 
de mi benignidad determino que los que 
aumenten su aplicación é instrucción sean 
premiados con el grado de Tenientes 3 en 
conseqüencia del correspondiente examen 
que deberá verificarse á fin del año, en 
cuyo término se concluirá este estudio 
distinguido: después de todo lo expresa
do pasarán á Madrid, donde se dedicarán 
al estudio y Curso de la Quimia, cien
cia absolutamente precisa para completar 
su inteligencia en muchos asuntos prin
cipales del instituto de Artillería; y quan-
do al fin de un año, por medios conve
nientes y eficaces, se adquiera una abso
luta certeza de su instrucción en aque-̂  
lia ciencia y de sus progresos en estos 
conocimientos, les concederé el sueldo de 
Tenientes del Cuerpo, y continuarán sien
do empleados en las comisiones faculta
tivas que les daré para proporcionarles su
periores méritos y concederles mayores 
premios. 
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12. 

Los Oficiales que sean destinados á 
Madrid con el objeto de que se instru
yan en la Quimia, no tendrán otra ocu
pación que la que el Profesor les impon
ga relativamente á dicho objeto, quien 
deberá informar mensualmente al Xefe 
del Estado mayor de Artillería del apro-
vechapiento de sus Discípulos para el su-, 
perior conocimiento del Generalísimo, j 
~:mo , f imiiiP ú o>h oé'íí.O ^ dfpfjfe ís 
'ií.Vjlqrnoo r/ir.^ . ^ ¡ t ^ sínorn^ulord" ú$ 

Pata. la enseñanza de los Subteníen-
tes en Madrid ha de haber un Xefe de 
Artillería que les precise á ciertas horas 
de clase diariamente en su casa ú otro pa-
rage que determine el Generalísimo, cui
dando igualmente de que tengan estu
dio privado en sus alojamientos, y asis
tencia i las escuelas públicas de Quimia y , 
Metalurgia. E l expresado Xefe será acci-f 
dentalmente supernumerario en la clase 
de su empleo del Cuerpo, y disfrutará la 



gratificación mensual de 350 rs. vn. , pa
gados del fondo de dotación del Colegio. 

14. 

La instrucción propiamente científi
ca de los Caballeros Cadetes estará come
tida á los siete Profesores y quatro Ayu
dantes que se señalan en el artículo 6 de 
la primera Parte: la autoridad y cargo del 
Profesor primero, que será el Oficial de 
superior empleo ó antigüedad de los de la 
Academia, está explicada en general ó res
pecto al todo de ella: su ocupación parti
cular será la clase del Instituto ; mas co
mo en esta es donde los Alumnos han de 
estudiar directamente la facultad de Arti
llería, y adquirir ideas claras y exactas no 
solo de los muchos ramos científicos que 
comprebende, sino de su Táctica particu
lar y de la rgeneral de los Exércitos , de
berá ser su Profesor un Oficial del Cueí-
po, que ademas de estar versado en las 
materias puramente teóricas, haya adqui
rido en las fábricas y en campaña los co-
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nocímientos prácticos necesarios para po
der dirigir la instrucción de sus Discípu
los , representándoles los objetos de la fa
cultad en el grado de perfección que pue
den considerarse, el que realmente se les 
da en la práctica, y las dificultades que es
ta ofrece para llegar al que se desea. Por 
tanto, quando las expresadas circunstan
cias que ha de tener el Profesor primero, 
no concurran en el Oficial mas antiguo 
de la Academia, nombrará el Generalí
simo el que halle mas á propósito de dos 
que propondrá la Junta de Xefes del Co
legio entre los cinco elegidos por las de 
los Departamentos , debiendo dirigirse 
unas y otras propuestas por conducto del 
Xefe de Estado mayor. 

. n iq K'vvju i ir¿ •:"-> • . :>.. • i: • •;:\v-^ 
La importancia que doy al distingui

do servicio de los Oficiales empleados en 
la Compañía de Caballeros Cadetes y en 
su Academia, mueve mi Real considera
ción á fixar las gratificaciones á que son 
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acreedores, no obstante el último aumen
to de sueldos del Exército ; y así decla
ro que en lo sucesivo" disfrutarán las si
guientes. 

16. 

E l Capitán primero de la Compañía 
como tal y como Director de estudios 
gozará mensualmente la gratificación de 
500 rs. vn. : el Capitán segundo la de 
300; y la de 200 cada uno de los subal
ternos de-día. Las gratificaciones de los 
Profesores de la Academia y Ayudantes 
serán : la de 400 rs. el Profesor primero, 
que ha de ser el mas antiguo: la de 350 
los dos siguientes: la de 250 los'otros 
dos menos antiguos de las clases de Ma
temáticas; y la de 300 el de Dibuxo: el 
Profesor de los Cadetes supernumerarios 
gozará la gratificación de 300 rs., y la de 
i c o cada uno de los Ayudantes de la Aca
demia, debiendo tener la de 200 el Ayu
dante de Dibuxo, como encargado de es
tá escuela para los Oficiales del Departa
mento y Cadetes supernumerarios. 
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Las gratificaciones del Capitán pri
mero de la Compañía Director de Es
tudios y demás Oficiales de ella, se abo
narán por Tesorería 9 y también las del 
Profesor de Cadetes supernumerarios y 
Ayudante de Dibuxo; pero la de los Pro
fesores y Ayudantes de Academia se sa
tisfarán del fondo de dotación del Colegio. 
-||jdji •• - / J . >..'. ce : | l Y : c - ? 

JDistribucion diaria. 

18. 

La distribución de horas en los qua-
tro primeros y quatrp últimos meses de 
cada año será la siguiente. 
eohíamiüfli^Q'-ra ¿ íabf ip ¿oi sb IOB^O/Í 

Por la mañana. 

Se levantarán los Cadetes á las seis: lee
rán algunos capítulos del Venerable 
Tomas de Kempis: se peynarán y ves
tirán. 
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De las siete á las ocho tendrán estudio pri

vado. 
De las ocho á las nueve oirán Misa y al

morzarán. 
De las nueve á las once clases de Cien

cias. 
De las once á las doce los de Aritmética 

y Geometría tendrán exercicio de fu
sil en los quatro primeros meses , y en 
los quatro últimos asistirán á la clase 
de Ortografía, Gramática y Religión. 

Los de Algebra asistirán á la clase de 
Lenguas. 

Los de Cálculos y Mecánica á la de Es
grima. 

Los de Artillería á la de Geografía é His
toria. 

Las horas desde las doce á las dos se des
tinarán para comer y descansar. 

Por la tarde. 
.-r>f;p ¿oí ni) ZI VOÁ th íiomsúhrAh zCL , . 
De dos á tres los de Aritmética y Geo

metría asistirán á la clase de Bayle. 
Los de Algebra á la de Lenguas. 

16 



122 
Los de Cálculos y Mecánica á la de D I -

buxo. 
Los de Artillería á los exercicios facul

tativos. 
De tres á quatro los de la clase de Alge

bra asistirán á la de Bayle. 
Los de Cálculos y Mecánica á la de Geo

grafía é Historia. 
Los de Artillería á la de Dibuxo. 
De quatro á cinco y media rezarán el Ro* 

sario: merendarán, y tendrán recreo. 
De cinco y media á siete y media se ocu

parán en estudio privado. 
De siete y media á ocho y media tendrán 

conferencias. 
A las ocho y media cenarán; y concluido, 

se retirarán á sus respectivas salas, y á 
Jas diez se recogerán. 

La distribución de horas en Jos qua
tro segundos meses de cada ano será la 
siguiente. 
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Por la mañana. 

Se levantarán á las cinco, y hasta las seis 
se ocuparán en los mismos términos 
que en la anterior distribución. 

De seis a siete tendrán estudio privado. 
De siete á ocho oirán Misa y almorzarán. 
De ocho á diez tendrán clase de Ciencias. 
De diez á once los de Aritmética y Geo

metría asistirán á la clase de Bayle. 
Los de Algebra á la de Lenguas. 
Los de Cálculos á la de Dibuxo. 
Los de Artillería á exercicios facultativos. 
De once á doce los de Aritmética y Geo

metría asistirán á la clase de Ortogra
fía, Gramática y Religión. 

Los de Algebra á la de Bayle. 
Los de Cálculos á la de Geografía é His

toria. 
Los de Artillería á la de Dibuxo. 
Las horas desde las doce á las tres las em

plearán en comer y descansar. 
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Por la tarde. 

De tres á quatro los de la clase de Arit
mética y Geometría se instruirán en el 
exercicio de fusil. 

Los de Algebra asistirán á la clase de 
Lenguas. 

Los de Cálculos á la de Esgrima. 
Los de Artillería á la de Geografía é His

toria. 
De quatro á cinco tendrán estudio pri

vado. 
De cinco á seis y media rezarán el Rosa

rio : merendarán, y tendrán recreo. 
De . seis y media á siete y media estudio 

privado. 
De siete y media á ocho y media tendrán 

conferencias. 
A las ocho y media cenarán; y concluido, 

se retirarán á sus respectivas salas, y á 
las diez se recogerán. 

20. 
Como la buena educación y aprove

chamiento de los Cadetes no solo depende 
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de la acertada distribución de horas y com
binación de sus respectivas ocupaciones, 
sino principalmente del exemplo, zelo y 
presencia de los Oficiales del Colegio, 
siendo insuficiente para conseguirlo el in-
fluxo de aquellos medios en un solo Ofi
cial de guardia, ordeno que en lo suce
sivo se observe quanto contienen los artí
culos siguientes. 

21. # 

Se nombrará un Oficial subalterno de 
la Compañía para que turnando con los 
demás por semanas auxilie al de guardia 
en las horas en que mas se debe zelar el 
cumplimiento de los Cadetes en sus res
pectivas obligaciones: este Oficial entrará 
de servicio á las quatro de la tarde en los 
quatro primeros y.quatro últimos meses 
del año, y á las seis en los quatro segun
dos , debiendo asistir desde aquellas ho
ras á todos los actos con los Cadetes has
ta el de Misa del dia siguiente. 
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22. 

El Oficial de guardia y el que le au
xilie en ella dormirán precisamente en 
quartos contiguos á las salas de habita
ción de los Cadetes, á fin de que siempre 
tengan á su inmediación sugetos que man
tengan el orden. 

, 23. ^ U . : . . ^ , : : J i u J 

Para que en las horas de conferencias 
se consiga el debido aprovechamiento de 
los Cadetes dispondrá el Capitán prime
ro Director de estudios, que aquellas se 
verifiquen en las quatro salas mas á pro
pósito , y separadamente por clases, á fin 
de evitar la confusión y facilitar su ins
pección. 

24. 

Estas conferencias se tendrán en las 
mesas de las salas, y asistirá diariamente á 
ellas un Profesor de Matemáticas ó Ayu
dante : este servicio le harán por semanas 
el Profesor mas moderno de la Academia 
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y los tres Ayudantes: su obligación será 
presidir la conferencia de la clase de Art i 
llería , explicando la lección del dia, pre
guntando sobre ella, y aclarando las difi
cultades. 

Las conferencias de las demás clases 
estarán presididas por Brigadieres ó Cade
tes de la de Artillería de superior aprove
chamiento , con la misma obligación res
pectivamente que el Profesor ó Ayudante 
en la suya. 

26, 

Los Brigadieres ó Cadetes destinados 
á esta íitil ocupación darán parte al Profe
sor ó Ayudante concluida la hora, y este 
•ad Director de estudios, haciendo lo pro
pio á la mañana siguiente con el primer 
Profesor 3 para que pueda proceder con 
mayor conocimiento en punto al aprove
chamiento de lasi clases. 
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27 . 

E l Oficial de guardia y el que le au
xilie en este servicio zelarán por su parte 
sobre que esta hora se ocupe debidamen
te, y se hallarán presentes en las salas que 
les parezca mas conveniente. 

28. 
"'j'/o'iGr* lohs'jijá t íb ¿TOIÍITÍA oh el oh '¿oí 

Para que en las noches de dias festi
vos y de Jueves desde 15 de Noviembre 
hasta 15 de Febrero se ocupen los Cade
tes en una útil instrucción que les haga 
mas tolerable lo largo de aquellas, se re
unirán en Brigadas, de lo que resultará 
que presididas estas del Oficial de guardia, 
del de auxilio y del Capellán segundo, ten
drán á la vista sugetos que inspiren mo
deración y orden: en esta disposición y 
por espacio de una hora el segundo Ca
pellán, alternando por Brigadas, hará una 
breve explicación de algunos puntos de 
Doctrina Christiana, y preguntará sobre 
ellos á los Cadetes. 
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E l Oficial de guardia y el de auxilio, 
cada uno en su Brigada, hará que un Ca
dete lea á presencia de los demás algunos 
artículos de este Reglamento, de la Orde
nanza general del Exército, y de la parti
cular del Cuerpo, procurando que se ins
truyan en ellas, y también que se exerci-
ten en leer con propiedad y buen senti
do : después de leer cada artículo de Or
denanza se hará que explique su verdade
ro sentido uno de los Cadetes, logrando 
así que estén todos con atención para res
ponder quando se les pregunte: conclui
da esta ocupación, lo estará la del Cape
llán segundo j y los Cadetes volverán á 
sus respectivas salas, para que se diviertan, 
en el restante tiempo hasta la cena, con el 
decoro debido, sobre lo qual zelarán los 
dos Oficiales. 

£ : o f n o ' j i s o o b ii DtJfO* e b : o b s v h r r OÍLÍJÍ 
<AV¿ I» t OLÍÍJIJlluJ V 11 Jif-ÍOj J> llí.Ji JJOD cBi 

Con el objeto de dar algún descanso, 
tanto á los Caballeros Cadetes, como á los 

17 
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Profesores en sus respectivas y conti
nuadas tareas, se suspenderán todas las 
clases desde 15 de Agosto hasta 15 
de Setiembre. 

3 ̂  * 

Asimismo no habrá, clases los Domin
gos , fiestas del año y Juéves de las sema
nas en qu¿ no haya dia festivo. 
-*íO oh oÍL vJ'ir. .'SLO isol oh zsíjozoh :ob 

32. 
obíiz'iQt: [ i : .) col o§ c IU pP&ipíl o*:. 

En los días festivos y Juéves en que no 
haya clase, de los quatro primeros y quatro 
últimos meses del año, se levantarán los 
Cadetes á las siete: de siete á ocho y media 
se leerán algunos capítulos de Kempis, se 
peynarán y vestirán: de ocho y media á 
diez oirán Misa, y Plática.los Domingos, 
y almorzarán: de diez á once tendrán es
tudio privado: de once á doce recreo : á 
las doce irán á comer; y concluido, á sus 
respectivas salas, hasta que el Oficial de 
guardia disponga que recen el Rosario, 

V 
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merienden y salgan i paseo, cenen y y se 
recojan á la hora acostumbrada. 

orj^?oi , Lvjusúti fcl rrj o^on Ir. oinuip 
En; semejantes dias de los quatro se

gundos meses del año se levantarán á las 
seis: de seis á siete y media se ocuparán 
como en la anterior distribución: de siete 
y media á nueve oirán Misa, y almorzarán: 
de nueve á diez estudio,y de diez á doce 
recreo : desde esta hora hasta las diez de la 
noche la distribución será, respectivamen
te á la estación, la misma que en los de-
mas meses. • 

34* 

- 5 En los dias de vacaciones que no seaa 
festivos se observará la misma distribu-r 
cion que prescribe el Artículo anteceden
te, con solo la diferencia -que las horas de 
nueve á once deberán emplearse en estur 
dio privado. 
— ruiq : 'p coib^rn aoi fc'oori^bh^ifi 
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35* 

La distribución de horas de la maña
na en estos días podrá ser variable en 
quanto al recreo en la plazuela, respecto 
á las grandes mutaciones que en un mis
mo dia suele tener el temperamento en 
aquel clima; y esta prudente variación se
rá al arbitrio del Capitán segundo., pero 
siempre con la precisa circunstancia de 
que sea constante la duración del recreo 
y del estudio. 

36. 
-^L eol na ojñ) ; . i :wn sí , ki hóqt fil ¿ oí 

Siendo el principal objeto que me 
propongo en la regeneración del Colegio 
Militar de Segovia el que los Cadetes que 
en él se educan adquieran los posibles co
nocimientos prácticos, que hagan mas útil 
á mi Real servicio la instrucción teórica, 
mayormente en aquellos ramos que ja
mas se aprenden en su parte material si 
no los practican desde muy jóvenes, y 
atendiendo á los medios que para poder
lo conseguir proporciona la Escuela prác-
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tica de aquel Departamento;es mi volun
tad, que en las tardes de vacaciones y en 
las de los Juéves de todo el año que el 
tiempo lo permitiere, se ocupen los Ca
detes en la forma que expresan los Artícu
los siguientes. 

37-
En los dias de vacaciones y demás 

que la Compañía salga á paseo, y al mismo 
tiempo tenga Escuela práctica el quinto 
Regimiento , deberán precisamente asistir 
á ella los Cadetés, en cuyo acto los de la 
clase de Artillería servirán y dirigirán los 
fuegos de un cañón de á qiiatro,y un mor
tero de á seis , baxo la voz de los Oficia
les de la Compañía. 

En los dias que no sean de Escuela 
práctica, y sí de vacación para los Caba
lleros Cadetes, asistirán los de la clase de 
Artillería en corto número á la Maestran
za y Laboratorio de mixtos, acompaña-
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dos de un Oficial de la Compañía," que 
procurará se haga útil esta iasistencia , dán
doles luces con que conozcan la necesi-v 
dad de esta instrucción material. 
•UumA eol :i.U3iq;cv . j nrrnol r.I m mísb 

39-
\ 0 

A l zelo del Xefe de Escuela Direc
tor de estudios "encargo el que la asisten
cia de los Cadetes á estos actos sea la mas 
puntual, á fin de que se consiga con ella 
la correspondiente instrucción; debiendo 
tener presente, que no solo se ha de ve
rificar en los dias en que se hagan exerck 
cios, sino en todos aquellos en que se 
Gxecüten.operaciones de la facultad, baxo 
la cláusula expresada en el Artículo an
terior. 

40* 

Respecto á que el Curso de estudios 
debe tener principio en primero de Mar
zo de cada año, los Cadetes que hayan 
venido con anticipación, y los que por 
atrasados deban volver á principiarle} se 
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ocuparán êri una preparación útil á cargo 
del Profesor de Aritmética: los que en i .0 
de Marzo no se hubieren presentado, no 
tendrán entrada en el Colegio hasta la si
guiente promoción, si al tiempo de ella 
no hubiesen cumplido la edad,»ni tam
poco se les permitirá su permanencia en 
Segovia y por ser muy expuesta á las dis
tracciones comunes en semejante edad, y 
soló se tendrá la debida consideración con 
los que por venir de América no hayan 
podido efectuar su viage, y estar presen
tes en el término senálado, muy suficien
te para los demás. 

Concluidlos exámenes prevcrtti-
41. 

i , ! sb ¿5102^01^ BOJ . p í n ¿ í T m 5 r ó $ 
Para que los Cadetes no se distráygan 

de sus estudios no se les permitirá salir a 
comer fuera del Colegio si no es con sus 
padres ó tutores, y esto solo una vez al 
mes, si su residencia en Segovia»fuese lar
ga, y todos los dias de vacaciones y fies
tas si aquella fuese corta, 
.noboíníeni m sb oicrsonos ¿kissaanm ob 
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Exámenes generales. 

• i. 

. 42. on osi&M 

Cada ano en primeros de Julio y en 
iguales días de Diciembre se celebrarán 
exámenes generales de los Alumnos de 
este Real Colegio, y al aproximarse estos 
dos tiempos pedirá el Director de estu
dios , por conducto del Subinspector., al 
Generalísimo el permiso para principiar
los, y después de obtenido se efectuarán 
<lel modo siguiente. 

Primeramente, los Profesores de la 
Academia los tendrán de sus Alumnos en 
sus clases separadas, y á un mismo tiempo 
para reconocer y certificarse mas del es
tado en que últimamente se han consti
tuido sus Discípulos con los aumentos ó 
esfuerzos de aplicación que suelen hacer 
al aproximarse estos tiempos en que ha 
de formarse concepto de su instrucción. 
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El Director de estudios y el Profesor pri
mero visitarán las clases, y presenciarán, 
en el modo posible, estos exámenes, para 
que tengan la debida seriedad é inspec
ción : concluidos, formarán los respectivos 
Profesores las correspondientes listas de 
informes bien circunstanciados y distin
guidos de los Discípulos, la qual por 
conducto del primer Profesor pasará á 
manos del Director de estudios para su 
último y preciso conocimiento del estado 
de instrucción de todos los Alumnos. 

44« 
Concluidos estos exámenes preventi

vos se debe pasar á los concluyentes, que 
se celebrarán ante la Junta gubernativa, 
para cuyo acto avisará el Director de es
tudios al Subdirector del Colegio que se 
halla dispuesta la Academia, y este man
dará formar la expresada Junta. 

18 
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4 5 « 

En su presencia se examinarán sucesi
vamente los Alumnos ^ y á fin de graduar 
su aprovechamiento conferenciarán los vo
cales quanto convenga con el Director de 
estudios y entre s í : últimamente y para 
concluir su voto secreto usarán ó darán 
todos al Secretario el determinado rodolin 
de los quatro que cada uno tendrá^ en los 
quales estará escrito Sobresaliente 3 Bue
no y Mediano y Atrasado\ y el expresa
do Secretario formará la correspondien
te relación, en la que al respectivo Alum
no le señalará el número de votos que 
haya tenido de cada especie, manifestan
do estos resultados á la Junta. 

4 6 . 

E l Profesor de Dibuxo y los Alum
nos de su clase se consideran comprehen-
didos en quanto determino a acerca de los 
demás de la Academia, en los tres Artí
culos anteriores \ y para ser juzgado su 
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aprovechamiento, tanto por su Profesor, 
como por la Junta, presentarán en am
bos casos sus planos, y sobre ellos prin
cipalmente serán examinados y valuado 
su mérito en la inteligencia y en la exe-
cucion de este asunto. 

47. 
De los Cadetes que en los exámenes 

de fin de año llevasen la censura de so
bresalientespremiará la Junta á aque
llos que juzgue mas acreedores con arre
glo al Artículo 9 7 de la Parte primera. 

48. 

Los Cadetes que en los exámenes lle
ven la nota de atrasados, sea por falta de 
talento ó aplicación, volverán á empezar 
la clase de nuevo; y los que se atrasen 
cjos veces, y sea por una conocida inapli
cación ó inaptitud , serán precisamente 
despedidos del Colegio. 
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49* 

La Junta gubernativa formará á fin 
de año una relación de los Cadetes que 
hayan concluido el Curso general de es
tudios, en la que se les colocará con la 
antelación que á cada uno corresponda 
según las notas de su aprovechamiento 
en todas las clases de la Academia, pro
cediendo la Junta en esta delicada ma
teria con la mayor imparcialidad y justi
cia , arreglándose únicamente á lo que 
conste en las actas de los exámenes prac
ticados todos los años durante el tiempo 
empleado en el estudio del citado Curso: 
esta lista la dirigirá el Subdirector al Ge
neralísimo como propuesta para el as
censo á .Oficiales. • : :b¿0 é o l 

:í¿i loq £.38 ^rofkernn sb r^on ú íidY 
*:;.:; JÍ 'i l fii'i3vlovc<jiobKDÍIqn b oínohi 

Para quando esto se verifique , la Jun
ta gubernativa, en las últimas sesiones que 
celebre al formar dicha relación ó pro
puesta, elegirá entre los sobresalientes que 
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deben ser ascendidos, el corto número 
de los mas superiores , que deberá no 
pasar de quatro, cuya reducida lista de 
ellos pasará á manos del Generalísimo, 
proponiendo que inmediatamente á su as
censo comiencen el estudio superior de 
que se ha tratado en los artículos 3 y 11 
de esta Parte segunda, formando una cla
se distinguida al cargo preciso de un Pro
fesor. 

h o . m • : 5 1 - • 

Los escogidos nuevos Subtenientes 
quedarán inclusos en la Academia baxo 
las órdenes generales del Subdirector del 
Colegio y las inmediatas del Director de 
estudios, sin que sean empleados en las 
funciones ni comisiones del Departamen
to en todo el primer ano de su ascenso, 
que es el tiempo que debe durar este su es
tudio distinguido, sino que en él á la vo
luntad de dichos dos Xefes, comunicada 
para su execucion al Profesor primero, se 
empleen en ayudar á los demás Profe
sores de la Academia, y en quanto pueda 
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contribuir á perfeccionar su instrucción 
científica, sin perder de vista el estudio 
superior á que se les destina. 

52. 

A l fin del año ó duración de este es
tudio se pedirá al Generalísimo el per
miso para proceder al examen de tales 
Alumnos, semejantemente á lo preveni
do en el Artículo 42, y al mismo tiem
po que se pida para el de todas las cla
ses de la Academia: obtenido este permi
so, se executará el examen por el mismo 
Profesor con la posible presencia del D i 
rector de estudios, observándose por aquel 
el método prescrito para formar la rela
ción de aprovechamiento, y entregarla al 
Director de estudios, á fin de que tenga 
total conocimiento en tan esencial asunto. 

' : - 5 3 - ' • ; ; : : Í : A : 

Executado este examen preliminar, lo 
noticiará el Director de estudios al Sub-
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director del Colegio; y con la determi
nación de este, especialmente en quanto 
al tiempo 5 se executará el examen pu
blico de estos distinguidos Alumnos, sien
do presidido por el mismo Subdirector, 
acompañado del Director de estudios pri
mer Capitán de la Compañía , Profe
sor primero, Capitán segundo y Profe
sor segundo, cuyos cinco Oficiales for
marán Junta distinguida con el Secreta
rio de la gubernativa, que lo será de es
ta sin voto: concurrirán á este acto los 
sugetos que formen la principal autori
dad del Pueblo y todos los Militares, que 
serán convidados. 

• , • i 5 4 - ; : ' _ ' ' 

Los asuntos del examen ó cabezas de 
las proposiciones cuya completa inteli
gencia deben demostrar los Alumnos, es
tarán escritas en pequeños cartones sepa
rados ; y no solo los censores facultati
vos que se han expresado, sino todos 
los concurrentes, podrán elegir á su arbi-
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trio aquellas proposiciones que gusten ver 
demostrar. 

5 5 -

En este examen los cinco vocales 
expresados procederán á la determina
ción del mérito ó aprovechamiento de 
los Alumnos, con arreglo á lo estableci
do en el Artículo 4^ respecto á la Junta 
gubernativa. 

5 6 -

Concluido este acto publico, dará par
te al Generalísimo el Director de estu
dios, por conducto del Subdirector, de 
su resultado ó progresos de estos distin
guidos Subtenientes; y si hubiesen cor
respondido al objeto y particular dis
tinción que merecieron, los propondrá 
para el grado de Tenientes de que trata 
el Artículo 11 , y que pasen desde luego 
a Madrid para continuar su instrucción; 
pero si acaso alguno, olvidando mis dig
naciones y su honor, no hubiese continua
do su aplicación, y por consiguiente sus 



progresos facultativos, le castigará el Ge
neralísimo como corresponda á su mal 
proceder. 

De ¡a Biblioteca, 
i 

Para la Biblioteca se continuará ha
ciendo acopio de las obras mas selectas 
de las ciencias y facultades correspon
dientes al fin de aquel establecimiento, con 
la dotación de 3® rs. vn. que tengo asigna
da á este objeto. 

5 8 . 

E l Director de estudios nombrará anual
mente uno de los Profesores ú Oficiales 
de la Compañía que se encargue de la Bi
blioteca ; y uno de los Mozos de aseo asis
tirá para alcanzar libros y cuidar de la 
limpieza de ella. 

5 9 * 

Será obligación del Bibliotecario te
ner arreglada la librería é índices de to-
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dos los libros por el orden alfabético, con 
expresión de las materias que tratan, nú
mero de volúmenes de cada obra y tama
ño y lugar de su impresión, estantes y 
tablas en que estén colocados : asimismo 
tendrá una razón circunstanciada de los 
instrumentos matemáticos que pertene
cen á la misma Biblioteca, siendo de su 
cuidado el que estén limpios y colocados 
donde corresponde. 

6 o. 

E l Director de estudios revistará la 
Biblioteca siempre que lo juzgase conve
niente , y hará responsable al Biblioteca
rio de los libros é instrumentos que fal
ten. A l tiempo de entregar la Biblioteca 
se hará un catálogo nuevo por los Biblio
tecarios entrante y saliente, y firmado por 
ambos con el V . B. del Director de estu
dios , se presentará á la Junta gubernativa 
para depositarlo en el Archivo. 

m 
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o í . 

Los Profesores y Oficiales de k Com
pañía podrán asistir á ella á presencia del 
Bibliotecario, ó sacar los libros que nece
sitaren , dexando un recibo con expresión 
de su título, tamaño y lugar de la impre
sión , los que restituirán quando no los ne
cesiten ; pero los presentarán precisamen
te al tiempo de formar el nuevo inventa
rio ; y lo mismo podrán hacer de ambos 
modos aquellos Oficiales del Departa
mento , á quienes el Subdirector del Co
legio ó el Director de estudios concedan 
permiso. 
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PARTE TERCERA. 

Gobierno económico del Colegio. 
ARTICULO I . 

onsiderando el gobierno económico 
del Colegio como uno de los ramos de 
que depende su mejor organización, pues 
de él dimana el menor dispendio de sus 
Alumnos, y los principios de orden, eco
nomía y uniformidad que deben consti
tuir la conducta del Militar en parte muy 
esencial, ordeno que zelando la Junta gu
bernativa en tan importante punto, se ob
serve baxo su inspección quanto expresan 
los artículos siguientes. 

D e las rentas. 

2. 

A cargo de la Junta gubernativa es
tará la debida administración y distribu
ción de todos los caudales. 
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E l primer Teniente de la Compañía 
percibirá mensualmente de la Tesorería de 
aquella Ciudad la dotación asignada al 
Colegio; y de su inversión presentará 
cuenta á fin de cada mes á la Junta guber
nativa para su examen y aprobación. 

E l Capitán segundo y Ayudante ma
yor cuidarán de que los abastos de co
mestibles y demás efectos que puedan 
comprarse por mayor, se hagan en el tiem
po mas oportuno, á cuyo fin después de 
haber adquirido las noticias convenientes 
las harán saber á la Junta gubernativa, 
para que examinadas por esta, se pase á 
efectuar la compra con proporción á los 
fondos. 

• 

• 



D e l ¿ápodei'ado general. 

^nío^ín 15̂ 7 / i La Junta gubernativa nombrará un 
«vitiMiMrtle Apoderado 2¡eneraL que deberá ser SURC-
^ to de inteligencia , caudal, inteo-ndad y 

ô ĥ oun credito para dar a la Junta las correspon-
MmwHji JL \dientes fianzas. 

Concurriendo aquellas circunstancias 
en el sugeto que se nombra por Apode
rado general, precedidas las expresadas 
fianzas y la superior aprobación del Ge
neralísimo , gozará anualmente el sueldo 
de 2 o® rs. vn. , que se satisfarán á cuenta 
de los Cadetes, cargándoles la quota cor
respondiente por primera partida de Jas 
respectivas cuentas que deberá dar cada 
seis meses á la Junta gubernativa, y se
paradamente á los padres ó sugetos de 
quienes dependan los Cadetes. 

file:///dientes


7-

La Junta gubernativa nombrará dos 
vocales, baxo cuya inspección deberá el 
Apoderado general surtir en un todo á los 
Cadetes de los géneros y utensilios preci
sos para su decencia y uso, debiendo ser 
todo de las calidades que prefixe la Junta, 
por estados que formará anticipadamen
te con este objeto, y en lo posible de las 
fábricas de mis Reynos. 

E l Apoderado general suministrará to
dos los géneros según el intrínseco valor 
que tengan y haga constar por facturas, 
documentos de portes y de derechos has
ta aquella Ciudad, cuyo exámen y fixa-
eion de precios á que resulten se hará por 
los dos vocales comisionados, y con apro
bación de la Junta gubernativa, 

9 l ], 
A fin que el Apoderado general cuen

te con caudal anticipado y suficiente pa-



ra poder hacer los acoplos en tiempo 
oportuno, deberán los padres ó sugetos 
de quienes dependan los Cadetes ade
lantar las cantidades de 3® reales á tiem
po de su ingreso en el Colegio, y la de 
1300 cada seis meses. 

10. 

1 Para que se realice puntualmente este 
adelanto de caudal se avisará con antici
pación á los padres de los Cadetes por el 
Secretario de la Jurttá gubernativa, en la 
inteligencia que antes de verificarse el in
greso de estos, han de asegurar por medio 
de escritura al Apoderado general la per
cepción de las citadas cantidades, bien sea 
por sugetos del Pueblo abonados, ó por 
otros medios igualmente seguros, sin cu
yo requisito no será admitido el Cadete. 

i r . 

E l Apoderado general no suminis
trará cosa alguna sino por medio de una 
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esquela del Cadete autorizada con el V . B. 
del respectivo Oficial de la sala, y el D é 
se del Capitán segundo: en el supuesto de 
que solo tales documentos podrán servir
le de data en las cuentas particulares, pa
ra que las aprueben los comisionados, y 
las admitan los padres ó sugetos de quie^ 
nes dependan los Cadetes. 

• * * p i 
12. 

Para la mayor uniformidad y econo-
ftiía de los Cadetes en su vestido y cal
zado nombrará la Junta gubernativa un 
Maestro de cada clase de acreditada hon
radez y habilidad, que baxo escritura se 
obliguen á desempeñar estos encargos, 
contratando de antemano con la Junta ó 
vocales que esta dipute al efecto sobre los 
precios de hechuras de cada prenda, res
pecto á que el surtido de todos los géne
ros ha de estar al cargo del Apoderado 
general; y que para atajar los abusos in
evitables en el sistema que hasta ahora se 
ha seguido, deberá nombrar el Capitán 

20 
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primero los Oficiales de Sastre precisos, 
que constantemente se ocupen en todas 
la composturas de ropa que ocurran, ob
servando en este punto el debido orden 
con separación por salas , y zelando so
bre él los Oficiales de la Compañía res
pectivamente encargados de ellas. 

Los Oficiales de Sastre enunciados dis
frutarán sueldo constante , que prefixará 
la Junta gubernativa, y se satisfará por el 
Apoderado general, cargando á prorata á 
los Cadetes lo que les corresponda por los 
sueldos de aquellos en las respectivas cuen
tas que debe presentar á la Junta, y remi
tir á los padres ó sugetos de quienes de
pendan los Cadetes. 

-ai 8o?ijdíi «oí JIX>¿J£- Rttó oup v ¿Is'rjn^g 
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JDel Mayordomo y demás dependientes 
del Colegio, 

14. 

Para la debida asistencia de los Ca
detes , tanto en lo respectivo á su manu
tención , como en lo que pertenece á su 
servicio y á la policía del Colegio, ha
brá los dependientes que á continuación 
se expresan, con los sueldos que deben 
disfrutar, y fondos á que corresponde sa
tisfacerlos. 

TN-rfTi-c-vTTvTu-KT-rrie Sueldos por Id. por Id. por 
PEPEJN D I E N T E S , Tesorería. Dotación. Asistencias. 

Un Conserge 240.. 75 
Un Mayordomo... 330 
Siete Ayudas de 

cámara ^ 255 
Un Enfermero 300 
Un Sacristán En

fermero segundo. I35,# 3 o 
Un Despensero Ma

yordomo segun
da 75 
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Sueldos por Id. por Id. oot 

D E P E N D I E N T E S . Tesorería. Dotación. Asitendas. 

Siete Mozos de 
aseo ^ I 5 0 

Un Cocinero 240 
Un Ayudante de 

cocina 7 5 
Tres Marmitones... 5 5 

Los Ayudantes de despensa, de co
cina y los tres Marmitones tendrán ade
mas ración diaria, que consistirá en quin* 
ce onzas de carne, diez y seis de pan^ con 
el desayuno correspondiente, que se satis
farán por el fondo de dotación. 

Obligaciones del Mayordomo. 

A cargo del Mayordomo ha de estar 
la compra y provisión de todos los gé
neros y comestibles precisos para la sub
sistencia de los Cadetes, de suerte que 
nunca se experimente falta; por lo que 
deberá informarse ó inquirir los parages 



donde existen dichos géneros, su calidad, 
su precio, la cantidad precisa para el aco
pio anual de ellos, el tiempo en que este 
se pueda hacer con mayor comodidad, y 
el medio mas oportuno para su transpor
te al Colegio; de lo qual avisará al Ca
pitán segundo y Ayudante mayor con 
tiempo suficiente , para que dando parte 
estos á la Junta gubernativa, determine 
lo conveniente, y se libren los caudales 
necesarios. 

•• ; v - ^ - i 6 : h U 

Consiguientemente pertenecerá al Ma
yordomo la custodia de estos acopios , y 
también su diaria distribución, como igual
mente de los comestibles que se compren 
quotidianamente por convenir así, para 
los quales dará el dinero correspondiente 
de los caudales que á este efecto se le en
treguen mensualmente: llevará una cuen
ta exacta y diaria de todos estos gastos, 
con separación los del comedor, enfer
mería y Colegio, la qual presentará al 
dia siguiente por la mañana al exámen y 



. 
aprobación del Capitán segundo, que la 
rubricará; y al fin del mes cerrará y tota
lizará dicha cuenta, entregándola alAyu* 
dante mayor para que la presente á la 
Junta gubernativa. 
-i:!) IÍÍ ÍÍ*ÍÍ.:ÍVJÍ ílijp oí ^org^IoD ta 6í 

17. 

Cada tercio del ano presentará el Ma-» 
yordomo al Teniente y al Subteniente se-» 
gundos una razón de la existencia de los 
abastos; y examinada por ellos, la presen
tará al Capitán segundo para que la con
fronte con las mensuales, siendo del car
go de los mismos Oficiales inspeccionar 
el estado y conservación de los géneros 
en los almacenes. 
jiií.q , IH£ 'iiii^ /rioo ^J^^ifií-nt-uiiOup 

lo» 

Por ningún pretexto, en qualquler gé^ 
ñero de cuentas que presente el Mayor
domo, se le admitirá en data dinero al
guno para satisfacción de abastos que ha-̂  
ya recibido en especie, pues siempre res-
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pondera al cargo con el mismo género 
que se le entregó. > 

Por consiguiente nada se podrá éxtraer 
de las oficinas del Colegio baxo pretexto 
de dádiva ni venta para ninguna clase de 
personas, de lo que será responsable si 
él lo executarer consintiere o disimulare; 
y quando ocurriese alguna novedad 6 
duda en qualquiera de los encargos qué 
perteneciesen á este empleo, dará parte 
el Mayordomo al Capitán segundo para 
que dé ó solicite la. xompetente resolu
ción según corresponda. 

oreo, ob e^bíibsfnislíia 6 éúiono'éuz ño y 
Siempre que el Mayordomo, por no 

haberse podido comprar en algún ramo 
todo lo necesario para el consumo anual, 
lo verifique para uno ó dos meses , lo 
participará al Capitán segundo y Ayudan
te mayor, á fin de que el primero que-
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de enterado de su calidad y precio para 
su noticia en las cuentas. 

21. 

Deberá cuidar de la repostería, y de 
que de ella se apronte lo necesario para el 
comedor y enfermería: cuidará de la bue
na administración en la cocina, y de que 
todo se aderece y sirva con orden y aseo; 
y si notare que se extrae algo para algua 
Caballero Cadete ó dependiente , dará 
parte al Oficial de guardia para su re
medio. 

E l segundo Mayordomo ayudará al 
primero en el desepipeño de su encargo; 
y en ausencias ó enfermedades de este 
tendrá sus mismas obligaciones y respon
sabilidad. 

oí ^ gpzsjpi 8ô ! ;9 ;::9|Í|ÍJ£ SI^JI- j ^ y oí 
^tíibu^ A Y obt\h%5Z ní.)iq£C)-.ííi ír^nbi:'-.: j 
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D e las obligaciones del Comer ge. 

E l Conserge tendrá autoridad sobre 
los Ayudas de cámara, Mozos de aseo 
y demás sirvientes del Colegio, zelando 
que cumplan con sus respectivas obliga
ciones , principalmente en lo que corres
ponde á la mas perfecta policía en todas 
las oficinas, de lo que será responsable 
al Capitán segundo y Oficial de guar
dia : á este fin destinará los criados se
gún sea conveniente, y reconocerá por 
mañana y tarde las salas de habitación, 
las de enseñanza y demás oficinas del 
Colegio en horas competentes, para que 
todo esté con la debida propiedad y aseo. 

4̂« 

Todos los dias después del desayuno 
de los Cadetes dará parte al Capitán se
gundo de la Compañía de quanto haya 

21 
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ocurrido en su ramo en el día anterior, 
y revistará todas las clases antes que los 
Cadetes entren en ellas, para cerciorarse 
si están aseadas y surtidas de todo lo ne
cesario, presentándose á la misma hora 
todos los dias al Profesor que presida la 
Academia, á fin de que pueda prevenirle 
lo que tenga por conveniente relativo á 
ella. 

Vi/-.o] r ¡ : RÍ̂ OC i//.//f'y:'i aiin r.i K ob*ríp^ 
Le pertenecerá mudar de sala todos 

los meses á los Mozos de aseo, y llevar 
la escala de servicio de los Ayudas de 
cámara y Mozos, dando parte todas las 
noches al Brigadier mas antiguo de los 
que deban entrar de guardia al dia si
guiente, para que este lo avise al Subri* 
gadier que también lo haya de estar, y 
pueda dar noticia al Oficial de ella: igual
mente cuidará que .cada dia esté de guar
dia uno de los Marmitones en su respec
tiva oficina; que tanto estos como el 
principal de ella manejen con fidelidad y 
aseo la comida: que cuiden del de todos 
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los muebles y utensilios de que están en
tregados , y de todas las piezas que com-
prehende la dicha oficina, de suerte que 
nunca se perciba mal olor ni se note des
orden. 

26. 

Será de su obligación hacer cada mes 
una lista de las piezas de cobre que ne
cesiten componerse, y de todo quanto 
sea preciso reemplazar en el Colegio, la 
que entregará al Ayudante mayor con 
una relación de los utensilios que tenga 
en su poder existentes, y de los que se 
hubieren inutilizado en aquel mes , los 
que anotará diariamente, expresando si 
algún individuo los hubiese roto, para que 
se haga á su costa el reemplazo; á cuyo 
efecto zelará también que estos utensilios 
sean manejados con regularidad por los 
sirvientes, sin que ninguno se atreva á ex
traviarlos. 

. 
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Asistirá en el antecomedor á todas 
las horas que los Cadetes estén en el co
medor, para cuidar que los criados sirvan 
con la prontitud, limpieza y silencio de
bidos : será también cuidado suyo que las 
luces estén situadas como corresponde, 
y que se enciendan y apaguen á las ho
ras señaladas, como también los braseros 
en tiempo de invierno. 

En los dias que haya Junta deberá 
preparar la sala donde haya de celebrar
se; y acompañará á los sugetos á quie
nes el Capitán ú Oficial de guardia le 
mandaren enseñar el Colegio; y de todo 
quanto ocurra dará parte al Capitán se
gundo y Oficial de guardia, enterándo
les del modo con que cada uno de los 
criados desempeñan su obligación. 



.1 ' ^ 
Obligaciones de los Ayudas de cámara 

y Mozos de aseo, 

29. 

Los Ayudas de cámara deberán ha
llarse prontos á las horas señaladas para 
servir á los Cadetes, peynarlos, hacer y 
levantar las camas y asear los dormitorios; 
executando en lo demás las órdenes que les 
diere el Conserge, á quien deberán tener 
la correspondiente subordinación , \. 

Por precisión han de dormir todas las 
noches en los quartos de aseo de sus res
pectivas salas, para estar prontos á lo que 
puedan necesitar entre noche los Cadetes; 
y si alguno faltare, dará parte el Oficial 
encargado de la sala al Capitán segundo 
de la Compañía. 
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E l Ayuda de cámara de guardia ten
drá obligación de cuidar, Jo mismo que el 
Conserge, del aseo y limpieza de las sa
las de habitación: en las horas de siesta 
bacará con los Mozos de aseo á las salas 
de enseñanza y á la Biblioteca, para que 
limpien los bancos, mesas y asientos, y 
los coloquen con orden: igualmente será 
encargo de los Ayudas de cámara llevar 
la ropa blanca, que traygan para los Ca
detes, á sus respectivas salas , y despachar 
las personas que la traen, para que se ob
serve el debido orden, y no se les haga 
perjuicio en la detención: deberá asimis
mo acompañar con las llaves al Oficial de 
guardia ó al Conserge quando enseñen el 
Colegio á alguna persona de distinción; y 
él mismo lo enseñará á los sugetos que le 
manden sus Xefes. 
obm:^¿ ixtiíyO h ÜM d oh t b ^ M * 

ó ' 

A los Mozos de aseo competerá asear 
todos- ios dias las salas de habitación y el 
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comedor ̂  de suerte que estén siempre con 
la propiedad correspondiente, y lo mis
mo las demás oficinas del Colegio, re
partiéndose del modo que el Conserge les 
previniere, al que debe» obedecer en quan-
to les mande relativo al Colegio; y tanto 
los Mozos de aseo, como los Ayudas de 
cámara prepararán las mesas del come
dor antes que entren los Cadetes, á los 
que servirán tratándolos con el debido 
respeto , y obedeciendo quanto les man
daren en lo perteneciente á tales actos. 

Los Mozos de aseo que estén de 
guardia tendrán obligación de limpiar y 
arreglar las mesa3 y asientos del comedor 
luego que salgan de él los Cadetes; y á 
los mismos corresponderá encender y apa
gar las luces y braseros á las horas señálam
elas, no debiendo separarse del Colegio 
sin orden del Oficial de guardia, y asiŝ  
tiendo precisamente á dormir en él los 
dias que estuvieren de servicio: tanto los 
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Mozos de aseo, como los demás sirvien
tes de la cocina estarán asistentes con la 
puntualidad debida, de modo que no oca
sionen la menor falta en su obligación. 

Todos los dependientes y criados evi
tarán por regla general familiarizarse con 
los Cadetes, comprarles clandestinamente 
muebles ó comestibles, tomar de su mano 
ropas ó dinero por via de regalo ó baxo de 
qualquier pretexto ; pues verificándose al
guno de estos excesos, no solo serán des
pedidos, sino también severamente casti
gados con proporción á las circunstancias 
de la culpa. 

Nunca se juntarán los dependientes 
del Colegio á jugar en la repostería, an
tecomedor ni otro algún parage público 
del Colegio so pena de ser castigados con 
severidad; y el Conserge dará parte al 
Oficial de guardia de qualquier exceso 
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que ocurra, para que lo remedie: igual
mente ninguno se atreverá á ser descome
dido de palabra por ningún motivo con 
otro criado; pues en caso que tenga algu
na queja ó agravio, deberá recurrir á sus 
superiores para que hagan justicia, y de 
este modo vivirán todos baxo aquel or
den y regularidad establecido en todos los 
ramos de mí Real servicio. 

Por tanto, para que todo lo 
contenido en este Reglamento 
tenga el debido efecto, mando 
se cumpla por todas las autori
dades á quienes directa ó indi
rectamente corresponda, y de
ban concurrir á su puntual obser
vancia; anulando, como anulo, 
quanto á su contexto se opon
ga y esté anteriormente manda
do en qualesquiera otras Orde
nanzas, Reglamentos ó Provt 

22 



dencias, sin que por ningún pre-
rexto se contravenga en manera 
alguna á quanto ordeno, por ser 
así mi voluntad. Dado en Tala-
vera de la Rey na á primero de 
Enero de mil ochocientos y qua-
tro. = YO E L REY.=Josef An
tonio Caballero. 

copia deLoriginaJ. 
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